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G O BIERNO  G E N E R A L
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I S L A ' D E P U E R T O  R I C O .

SECRETARIA.-NEGOCIADO DE ELECCIONES.

A solicitud del Iltmo. Sr. Rector de 
la Universidad de la Habana, y por ór.len 
del Excnio. Sr. Gobernador General, -se 
publica en la G aceta de esta Isla la si­
guiente lista de los que tienen derecho á 
tomar parte en la elección de un Senador 
por dicha Universidad.

Puerto-Rico, 12 de Enero de 18S0.—■ 
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez.

L I S T A

de los Sres. que tienen derecho á tomar par­
te en la elección de un Senador por esta 
Uni versidad, la cual se publica en cum­
plimiento de lo que dispone el artículo 13 
de la Ley de 9 de Enero de 1879, con el 
objeto de que todos los que se consideren 
electores establezcan las reclamaciones 
de inclusión ó exclusión que estimen le­
gales ántes del dia 20 del qiie cursa.

Aguilera y Navarro............. D. Cayetano..
Argumoaa y Yeranilla.........“  José..............
Alvarez y Aguíniga.............  “  P au lin o ...
Andrés y García................... “ B ernardo..
Auber y Sánchez..................  “ Pedro A . . .
Armas y Saeiiz......................  “ R am ón .. .,
Aguilera y Márquez...........  “  Manuel___
Arazoza y Cámara................ “  José T . . . .
Arzoy y Valdés.................... Antonio A.
Angulo y H eredia................  “  Ig n ac io .. .
Argumosa y Gutiérrez.........“  José...............
Astray y Caneda..................  “ Marcelino..
Artiz y J irn en ez .. .  ............ “  M arian o ...

Blanco y Solano.................... D.
Bobadilla y Gran...................  “
Bruzon y García.................... “
Barnet y R u iz . ....................... “
Babé y Valdés.......................  “
Berriel y Fernandez............ “
Bernal y Bernal........................“
Belmonte y Cárdenas..........  “
Bulbas y González...............  “
Bango y León........................  “
Busto y García...................... “
Biada y V iad a .......................  “
Bofill y Alonso.......................  “
Barrinat y Sm ith..................... “
Bordas y Arencibia.................“
Blanco y R o m ero .................. “
Brossa y Gelubert.................. “

C.

Chapel y Corral.....................
Carrion y Cárdenas..............
Cárdenas y M artínez...........
Céspedes y B arrera.............
Cuyas y Sierra.......................
Caro y Cerecio.....................
Céspedes y O rellano...........
Calero y Parrefio.................
Covoley y Valdés Machado.
Castro y Hernández........... .
Covoley y Valdés Machado.
Cortés y H oyz......................
Castro y Alio........................
Campos y Rivera!................

Manuel R. 
José Sixto. 
A ntonio . .  
Joaquin. . 
Juan M .. 
Leopoldo. 
Guillermo. 
Ricardp. . 
Ju s to . . . .  
Manuel . . 
Braulio . . 
A gustín..
J o s é ___
Antonio.. 
Benito. . .  
Ju s to . . . .  
Antonio. .

D. Juan Francisco. 
“ Antonio Pío. . .  
“  José María. . . .
“  Miguel...............
“  Francisco C . . . .
“  Antonio.............
“ José M aría. . . .
“  Clemente..........
“  Rafael................
“ Luis...................
“  L u i s . . . . ...........

“ Rafael.................
“ Raim uodo.........
“  Francisco...........

Campos y Riveral................D. Amado................
Ccirbonell y Ruiz..................  “ José M aría ....
Castellanos y Arangos......... “ Manuel S ............
Campos y M artínez..............“ Manuel E .............
Cañizares y Veiiega..............“  Manuel J ............
CastroFernandezdeCordova “ Pedro................
Casero y Azopardo._______ “ Ign'acio.............
Cisneros y Correa................  “ Eduardo............
Caniejo y Camejo................ “ J o s é ..................
Comas y Ruido....................  “ Francisco..........
Caiiiro y Rodríguez............. “ Rafael................
Carboneil y M iranda............“ J o s é . . : ..............
Castro y Azopardo.. ............ “ Miguel..............
Chacón y Callejas................  “ José........... ....
Cando y Rodriguez............  “ Ju a n ................ ..
Casiiso y Roque...................  “ M artin ...............
Cumpuzano y Quiterus “ Pedro.................
Campuzano y Quiteras “  L u is ...................
Carreras y Sainz...................  “ Francisco__
Carboneil y de las Kivas__ Felipe.......................
Casuso y Roque...................  “ Donato..............
Castañedo y Cliiquisolí.., . .  “ José...................
Capote y Gutiérrez.............. “ Benigno............
Castellanos y Arangos.........  “ José S ...............

Donoso y Lardier................D. C árlos.. .
Dülz y Arango....................... “  Guillermo.

Ecay y Perez.........................D. Antonio A.
Estevez y Romero................  “ L u is .........
Escobedo y Osorio................ “  Jo sé ...........
Estéban y González L a - |  íí

rrinaga.

F.

Fernandez Vallin....................D. Federico.............
Fesser y Diago...................... “ Francisco............
Fornés.....................................  “ Rafael V..............
Figueroa y Velis..................  “ Justo R..............
Fernandez de Castro...........  “  Pedro...................
Fernandez de Cubas............. “ Domingo.............
Fernandez Abreu.................  “ José J ..................
Franca y Blazorra.................  “ Miguel___ .! . . .
Fernandez de Castro y '} u c ^

Ciistro......................................................................
Fernandez de Castro y P¡- ) ,, , r  i

chardo.................... .................................................
Figueroa y Velis.................... “  Juan F .................
Fernandez de Castro y Es- > ^ t • 

trada.................................J .....................

G.

Gonza'ez del Valle y Ca- ? rx , r  i
Hizo.........................  . . .  i ■ ...............

González del Valle y  Ca- í t
ñizo........................... ...... r  ............

Gutiérrez y Hernández___ “ Nicolás...................
Gassié y Hernández............. “  Antonio..................
González del Valle y Ca-

lüzo......................... i Ambrosio.......................
González de Mendoza...........  “ A ntonio............
Giralt y F igarola..................  “ F élix ..................
Gaivez y Alfonso..................  “  Jesús B ..............
García Lebredo y Lladó___  “ Joaquin ........... *
Galarraga y Mesa.................  “ José Antonio...
Goiry yA dot......................... “  Francisco...........
Gallardo y A l c a l d e . . . . . . . .  Serafín. . . . . . .
Gómez y Rincón...................  “  M iguel..............
Gómez y Cacho N egrete.-.. “  N icolás..............
Gordon y de Acosta.............. “ Antonio M ? ..l
González Conde......... ........... “ C ándido...........
González y Curquejo...........  “  Antonio..............
Gómez de la Maza y Tejada.. “ J u a n ..................
García y Casado.................... “ J u a n ...................
G av a ld áé in d a ........................  “ Enrique......
Garganta y Puig.....................  “ R am ó n ......
Guimera y Rés......................  “ Urbano ..............
González y G il........................  “ F rancisco.

H.

Horstman y Cauta................. D. Federico.............

Hernández y B arreiro........... D. Juan Bautista
Hernández y Guillen............. “  Mariano...............

Junco y Rueda...................... D. V idal..
Jordá y Padró....................... “ Joaquin

López y T u rre s .. , .................. D. Antonio P,
Lima y Renté........................ “ Felipe . . . ,
León y Heriiandez ............. “ R a fa e l....,
Lando y Estevez.................... “ Jo a q u in ...
López y Perez........................ “ Manuel___
Lastre y G uiarte.................. “ Jo a q u ín ...
León y Mora.......................... “ Dom ingo..

M.

Mestre y Domínguez........... D. Manuel . . .
Mestre y Domínguez............. “ A n to n io ...
Mai'tinez Sánchez.................  “ Pedro.........
Márquez y M árpiez..............  “ J u a n E . . . .
Morales López........................  “ Francisco..
Morali's y Morales.................  “ V id a ! .- . . . .
Morales y Martin...................  “  Manuel . . .
Maced y Chamorro.................... “ N é s to r . . . .
Montells y N adal..................  “ Em ilio___
Medir y Castaner.................... “  Ju a n ..........
Mcntrtiié y D ardé.................  “  Luis...........
Mariii y Solar............................. “  Francisco .
Martin y Escobar.................... “  Teófilo. . . .

N.

Navarro y Consuegra._____ D. José M ?...
Navano y Consuegra...........  “  L u isM ? ...
Navarro y Valdés.................... “  Francisco..
Nuñez de Villavicencio.. . .  “ Em iliano.. 
Nuñez de Villavicenció.........  “  Félix ____

O.

Oxaraendi y V aldés..............D. Juan C ____
Ortiz y Cofigny.....................‘ “ C árlos____
Otero y Castro....................... “ R am ón.. . .

Puig y Amig(5......................D. M anuel................
Paez y González.................... “ Fernando.............
PLisencia y Lizazo................  “ T om ás...............
Plasencia y Lizazo...................“  Ignacio................
Pulido y Pagos...................... “ Jo sé ...................
Paez y González...................  “ Julio M.............
Padilla y Hernández................“ Agustín...............
Peña y P e ñ a ......... ................  “ Nicolás.......
Pertierra y Alvarez.............. “  Jo sé ...................
Parez y Enriquez..................  “  Cárlos.................
Pinera y Arrastia..................  “  J u l i o .................
Pocy y Aloy...........................  “ F elipe.................

R.

Romay y Diaz....................... D. J o s é G .................
Ramos y Almeyda.......... “ Francisco...........
Ramírez y Ovando................  “  Jo sé ..... ..............
Rodriguez y R odriguez.__ “ Felipe F ...............
Rodríguez y Hernández. . . .  “ José Ignacio . .
Riesgo y Morís...................... “ Bernardo............
Redondo y Marín.................. “ Anacleto .........
Riera y Giménez..................  “ Bonito J .’............
Ramos Manchado.................  “  José E ................
Rivero y Chiclana................  “ Francisco............
Rovira y P a r r e i r o . “  J o s é J ..................
Rocamora y R iera................  “ J o s é ...................
Ramírez y Chenard..............“  .Francisco..............
Ramírez y Ovando.............. “  José M ................
Rodriguez y Serrano...........  “  Guillerm o...........
Roure y Bofill........................  “  C asim iro...
Reyes y Zam ora.................... “ A gustín.....
Roura y Carnesultas............. “ Jo sé___________
Reyes y Gaicano..................  “ Jo sé .................. ..
Rojo y Sojo..............................“ A ntonio...............
Rodríguez y Cabrera........... “  M anuel................
R o u ray O w en ........................  “ Ramón.......

Saavedra.................................D. Ruperto.

Sánchez y Bustaraante..........D. M anuel.. .
Saaverisy Barbales.............. “ Anastasio.
Saavedra y López................ “ Fernando.

Trujillo y C intra...................D. José M ?..
Tacle y Granados................  “ Antonio M?
Trujillo de M ontem ayor., .  “ E d u a rd o ... 
Tristá y Valdés.....................  “  Rafael......... .

U.

Urrutia y Olivares. 
U bieruay Saenz___

D. Francisco 
“ T o m ás .. .

Valladares y Valdés............... D
Velasco y Rojas....................  “
Valencia y García................  “
Valdés.....................................  “
Valdés Martínez y A y ala .. “
Valdés y Domínguez.........  “
Vilardell y Rosell................ “
Valdés y Mendez................ “
Villanueva y Gómez........... “
Vargas y M achuca.................“
Viado y Rives........................ “

, Ramón , . ,  
M atías. . .
Pablo____
Vicente B 
Augusto ..  
Eusebio ..  
G e r a r d o -
P edro .........
M igue l.. . ,  
M an u e l.... 
Francisco..

Y.

Yrio y Baauza. D. Luis.

Zayas y Jim énez................... D, Francisco............
Zamora y Cereceda............. “  Juan L ...................
Z equeiray Canalejo............“  S im ó n ....................
Zambrana y N a v ia ............“  Manuel...................

A D I C I O N A L .

Sr. Director del Instituto provincial de á? 
enseñaaza.

Sr. Rector del Seminario de Puerto - Rico. 
Sr. Rector del Seminario de San Cárlos y 

San Ambrosio de la Habana.
Sr. Director de las Escuelas profesionales. 
Sr. Director de las Escuelas de Bellas 

Artes.
Habana, 1? de Enero de 1880. —  El Secre- 

ario genera], J . B . de Bato. —  V9 B? —  El 
Rector, Nicolás José Gutiérrez. —  ( Hay un se- 
’lo. )

Es cópia. — El Secretario del Gobierno G e­
neral-, Francisco Fontanals y  Marlinez.

Por el Ministerio de Ultramar, con fe­
cha 16 de Diciembre próximo pasado y ba­
jo el número 620, se comunica al Exetno. 
Sr. Gobernador General la Real órden si­
guiente :

“ Exemo. S r .: —  Con esta fecha digo 
al Gobernador General de la Isla de Cuba 
o siguiente : —  Dada cuenta de la instancia 

en que Don Joaquin María Fernandez Car- 
din, autor y propietario de una obra en tres 
tomos titulada Elementos de Matemáticas, 
hace presente que el primer tomo de la ci­
tada obra, que.comprende la aritmética, ha 
sido reimpreso íraudulentament? en caste­
llano por los libreros Garnier hermanos, de 
París, quienes, contra lo terminantemente 
previsto por las Leyes que amparan la pro­
piedad literaria, han introducido en esa Isla 
ejemplares de la reimpresión expresada, y 
solicita con este motivo y á fin de evitar que 
tan repugnante hecho se repita en las de 
Puerto —Rico y Filipinas, que no se permi­
ta la introducción de la obra falsificada, en 
las provincias de Ultramar : Considerando 
que por la Regla cuarta de las aprobadas 
por Real órden de trece de Febrero de mil

Ayuntamiento de Madrid
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ochocientos setenta y ocho, en vista de lo 
informado por la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado, para el mejor cumpli­
miento de los Tratados y disposiciones re­
ferentes á la Ley de propiedad literaria, 
quedó prohibida en aquelia-s provincias la 
introducción de libros impresos en castella­
no en cualquier punto <lel extranjero, excep­
tuándose de la prohibición solamente las 
ob ras, cuyos autores españoles y conservan­
do el derecho de propiedad solicitasen la in­
troducción que, no obstante, se sujetó á va­
rias formalidades y limitaciones : Conside­
rando que la Regla aludida está en armonía 
con el artículo treinta y siete, Título V  de 
la Ley de cuatro de Enero de mil ocliocien- 
tüs treinta y cuatro, sobre imprenta, y con 
los jireceptos de la j^ropiedad literaria de 
diez de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete, mandada observar en Ultramar por 
Real órden de siete de Febrero de mil 
ochocientos cuarenta y ocho: Conside­
rando que estos preceptos se hallan ro­
bustecidos por la nueva Ley de propie­
dad intelectual sancionada en diez de E ne­
ro último, por cuanto por su artículo sd- 
timo, se dispone que nadie ])odrá repro­
ducir obras agenas ; por el párrafo segundo 
del artículo cuarenta y ocho se señala como 
circunstancia agravante de defraudación, la 
reproducción de una obra en el extranjero 
si después se introduce en España ; y por 
la base cuarta de las que el artículo cincuen­
ta y uno establece para ajustar nuevos Trata­
dos con cuantas naciones sea posible, se pro­
híbe en cada país la impresión, venta, impor­
tación y exportación de obras ó dialectos 
del otro como no sea con autorización def 
propietario de la obra original: Conside­
rando que el tomo de los Elementos de Mn- 
iemáücas, de Don Joaquiti María Fernandez 
y Cardin, que trata de la aritmética, se lia 
impreso en Francia y se ha introducido en 
esa Isla, como se comprueba con la portada 
del ejemplar que ha presentado sn autor, en 
la que figuran como editores los Sres. Gar­
niel* hermanos, que tienen su librería en 
París, calle de Saints — Peres, número 6 , 
con el pié de imprenta del mismo que acusa 
la de Pablo Duíont, establecida en la calle 
de Bac -  Ditsuiers, número 12, en Chicly, 
con la etiqueta fijada en el interior de la cu­
bierta del referido libro, que indica se ven­
de este en la “ Galería literaria, ” Aguiar, 
84, Habana ; y por último, con las fajas 
que lleva sobrepuestas dicho ejemplar á las 
cuales ván adheridos cuatro sellos de fran­
queo, cuyo valor total asciende á 1 peseta 
con 65 céntimos, viéndose otros cuatro es­
tampados con tinta negra en los que se lee : 
Correos. —  4 de Octubre. —  1879. —  Ilaba^ 
na ; S. M. el Rey ( Q. U. g- ) á fin de que 
queden atendidas las justas reclamaciones 
del interesado y de que tenga c! deUido 
cumplimiento lo que tan terminante como 
explícitamente está mandado con el doble 
objeto de amparar en sus legítimos derechos 
á los propietarios de las obras literarias y 
proteger los sagrados intereses de la indi;*- 
tria naciüuaj, ha tenido á bien lest^lvei*: 
Primero. Que se eucarge á V. E. <iicte las 
órdenes oportunas para que no sea j)ermiti- 
da la introducción cii esa Isla de ejemplares 
de la obra falsificada de que se * ha hecho 
mención, ni de ninguna otra que se halle eu 
su mismo caso. Y segundo. Que estando 
el hecho denunciado, comprendiilo en la 
condición segunda del artículo cuarenta y 
ocho de la Ley de propiedad intelectual de 
diez de Enero del corriente año y eu las 
responsabilidades señaladas eu los artículos 
diez y nueve y veinte. Título l l l  de la de 
propiedad literaria de diez de Junio de mil 
ochocientos cuarenta y siete, entregue V. E. 
el asunto á los Tribunales ordinarios para 
que estos procedan á lo que haya lugar con 
arreglo al artículo cuarenta y nueve de la 
Ley citada de diez de Enero. —  Lo que de 
Real órden traslado á V. E. para su cono­
cimiento y á fin de tenga en esa Isla exacto 
cumplimiento la primera de las resoluciones 
contenidas en la preinserta disposición So­
berana. ”

Y  puesto el cúmplase por S. É. con 
esta fecha, de su Superior órden se publica 
en la G aceta oeícial para general cono 
cimiento.

Puerto-Rico, 6 de Enero de 1880. —  
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez. [125]

mingo, en carta oficial fecha 21 de Diciem­
bre próximo jíasado, remite al Exemo. Sr. 
Gobernador General la Gaceta de aquedla 
Repúlllica, en la que se publica el Decreto 
siguiente :

“ G regorio L uperon , General de D i­
visión del Ejército nacional y Presidente del 
Gobierno provisorio instalado el 7 de Octu­
bre de 1879, —  Considerando que el Decre­
to del Gobierno del General Cesáreo Gui­
llermo, expedido en fecha 14 de Octubre 
último, cerrándolos puertos de Puerto- 
Plata y Monte —Cristy al comercio eu ge­
neral y  sujetando los buques que á estos 
puertos arriben á las Leyes sobre bloquea, 
perjudican injustamente los grandes intere­
ses comerciales de las comarca.s del Cibao : 
Considerando que la revolución dmniua en 
la mayor parte del territorio de la Jiepi'ibji- 
ca, en donde ejerce este Gobierno actos de 
plena y perfecta Soberanía, estando b:ijo su 
jurisdicción los puertos arriba mencionados
y el de Samaná ; oido el Consejo de Secre­
tarios de Justado, y en uso de los potleres 
que ejerzo por la voluntad de la niaynría de 
los pueblos DECRETO. —  Artíc-ulo úni­
co. Continúan abiertos al comercio en ge­
neral los puertos de Puerto -  Plata, Afonte- 
Crisfy y Samaná, según la disponen las Le­
yes que suspendió el arriba citado Decreto, 
y se desconoce solemnemente la autoridad 
del mismo para los efectos legales. —  Dado 
en Pueito — Plata á los ocho dias del mes de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y

nueve, año 36 de hi Independencia y 17 de 
la Restauración. — Gregorio Luperon."

Y por órden de S. E. se inserta en la 
G a c e t a  o f i c i a l  para general conocimiento.

Puerto-Rico, 12 de Enero de 1880.-— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez. [124]

No habiendo remitido los Presidentes 
de las Juntas locales de Instrucción pública 
á la Superior los estados trimestrales y se ­
mestrales de las Escuelas públicas coi res­
pondientes á los años de 1878 y 79, los cua­
les han debido dirigirsin necesidad do recuer­
do alguno; puesto que señalados están ¡)or 
repetidas Circulares los períodos en que de­
ben enviarse dichos estados, conforme á lo 
dispuesto en Circular de 23 de Julio de 
1866, los Sres. Presidentes de las Juntas 
locales, que han dejado de cumplir aquel ser­
vicio {[lie se expresan en la adjunta relación, 
lo verificarán bajo su responsal)ilidad en el 
preciso término de quince dias contados 
desile la publicación en la G a c e t a  o f i c i a l  
de esta Circular, y se les recuerda á las 
Juntas locales la obligación en que están de 
cumplir esta y otras prescripciones que sue­
lea desatender.

Lo que de órden de S- E. se publica 
para conocimiento y exacto cumplimiento de 
quienes corresponda.

Puerto-Rico, 13 de Enero de 1880 .— 
El Secretario del Gobierno Genera!, Eran- 
cisco Fontanals y  Martínez [127]

ü e la c io ii  q u e  se  cita.

P U E B L O S .

Estados coiTe.-ípondieutes á  los 

trim estres de 1878 que fa ltan .

E stados eorres- 
j iiom iiontes á 
'los dos trim es­
tres  de 1878 que 

fa ltan .

E stados correspon­
dientes á loa tres t r i ­

m estres de 1879 que 
fa ltan .

AdjiuiuTS.......................... 1. = 2. ® 3 . ® 4. = 2 .® 1. ® 2. ® 3. ®
Affuu'S- buenas............... 4. ® 1. ® 0 c
A g u a d a ............................

o»

A ñ asco .............................. 2 ® 3 ® 4 ® 1 ® 9 3 1 ® 0 0 9 C
A re c ib o ............................ 9 c 3 ® 4 ® J. ® 2 ® X = 9 ® •j 0
A itovo.............................. 2. ° 4 ® 2 ^

0.

B a rra n q u ita s ................... 2. ® 1. ® 1. ® 2 ® <. 0
B a r r o s ............................... 2 . ® 2 ®
B av a iu o n .......................... 0 0
Cabo ■ ro lo ........................ 2. ® 3 . ® 4. ® 1. ® 1. ® 2 . ®

9.
0 0

C ág u as ..............................
ó,
0 0

C ain u v ............................ .. 9 s 3 . = J. ® 1 ® 2 ® 1 o 2 ® '{ 0
O íales ................................. 2!® 4. ® 1. ® 2. ®
Cidra .................................
Coamo ............................... 3 ® 4 ® 2 * 1 ® 2 ® 0 0
Coroza! ............................ 1.® 2. ® 3 .® 4.® 1.® 2 .® 1. * 2 . ®

O.
3. ®

D orailo .............................. l ® 2 ® ! ® 0 0
G uiauo............................... 4. ® 2.®

i ,
1 ^ 2 ®

Ó*
9 0

H a tillo ..............................
1 ,
1 ^ 2 ®

0*
.> 0

HormiíTuei'os................... 1 ®
1 .
1 c 2 ®

A>«
9 0

lln raa c íto .......................... a.® IL ® 4. ® i .  ® 2 . ®
1.
1 ® 2. ®

«>• . 
3. ®

Ju a n a  D ia z .....................
J u n c o s .............................. 9 0 3 - 4. ® J ® 9 c J . ^

2 . ® 9 C
L a r e s ................................. l .  “ ü.

L u q n i l lü .......................... 3. ® 4. = ■ 2 ® 3 .®
.a lo c a ................................. 2.®
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In ten d en c ia  genera l d e  H a c ie n d a  pública g o b i e r n o  m i l i t a r
1>S LA

ISLA DE PUERTO - RICO.

El Cónsul de España en Santo Du-

E1 Exemo. Sr. Gobernador General, 
de conformidad con lo propuesto por la In­
tendencia, ha tenido á bien nombrar Adua­
nero del Resguardo de Hacienda de la Sec­
ción de Pólice á Don Cárlos Anier y Alegre, 
Cabo licenciado de la Guardia Civil, con el 
haber anual de 300 pesos.

A de órden del Iltmo. Sr. Intendente 
se ¡lublica en la G a c e t a  o f i c i a l  para los 
efectos que procedan.

P uerto-R ico, 13 de Enero de 1880 
—  El Secretario, Luis A . de Estrada.

LA

PLAZA DE PU E R TO -R IC O .

El soldado licenciado de la Compafiía disci­
plinaria de Vieqijt'8 Salvador Dejar González, ce 
servirá concun-ir á la Secretaría de este Gobier­
no Militar (le ias nue.ve de la triañana á las cua- 
ti’o de la tarde los dias laborables, con objeto do 
enterarle de un asunto que le interc.sa.

p u erto -R ico , 13 de Enero de ISSO.— De 
orden de S. E. — E! Teniente Coronel Secreta­
rio interino, M am ut de Calzada. 3— 1

R E A L  A D U A N A
{>K LA

C A P I T A L .

Aprobado por el Centro Superior el com iso

de 4.3,•150 cogollos de palma de yarey que fue­
ron desembiircados de la goleta esjmfiola Ihhres  
procedente de ÜManzanilIo, se procederá á la ven­
ta en pública subasta en io.s almacenes de esta 
Aduana entre una y dos de la tarde del dia -21 
del corriente mes en la fornm que mas convengo; 
tomándose por tipo para la oferta el precio de la 
tasación ascendente á 3 pesos el ciento de cogo­
llos en moneda oficial, y siendo de cuenta del 
rematista los derechos del Escribano.

P u erto -R ico , 12 de Enero de ISSO. — El 
Administrador, P. O., Cárlos Peñaranda.
[115] 3— 1

En el expediente de apremio seguido áD on 
Juan Asunción en cobro de contribuciones y cos­
tas del a|u*emio imporrante 7 pesos 25 centavos, 
se ha dispuesto la venta en subasta pública de 
un caballo negro, de 5[4 de alto y 5 años de 
edad, y valorado en 20 pesos, embargado al mis­
mo y depositado en poder de Miguel del Rosario.

La subasta tendrá lugar el dia 17 de los co ­
rrientes á la una de la tarde en el despacho del 
Administrador que suscribe, admitiéndose pro­
posiciones qne cubran 'as dos terceras partes de 
su tusadon.

V se anuncia a! público para la concurren­
cia de licitadores.

Puerto - Rico, Enero J 2 do 1880. —  Ei Ad­
ministrador, P. O, Cárlos Peñaranda. [H 6 ]

En el expediente de apremio seguido á Don 
Francisco Sabas Ca-ítillo en cobro de contribu­
ciones y co.stas del mismo, se lia dispuesto tenga 
lugar una tercera subasta del aparador corrido y 
con vidrieras y demás efectos de quincalla tina, 
embargados al mismo y depositados en poih?r de 
Don Evaristo Laloina, cuyo-* efectos han sido v a ­
lorados en setenta y sei.s pesos cincuenta centa­
vos y se adjudicarán al que olrezcalas dos terce* 
ras partes (le su valoración.

La subasta tendrá lugar el dia -17 de los co­
rrientes á la una de la tarde en el despacho del 
Administrador que suscribe.

Y  se anuncia al público para la concurren 
cia de licitadores.

Puerto • Rico, Eneio 12 de 3SSU. — El Ad­
ministrador, P. p ., Carlos Peñaranda.
[IH ] S - ]

En el expediente ejecutivo seguido á Don 
Pedro Vicente Cuervo en cobro de 1(5-5 pes «s 20 
centavos qne adeuda á consecuencia de otro de 
defraudación seguido per el Investigador de este 
Distrito, se lia dispuesto tengalugariiuevasubasta 
pública de varios efectos de pulpería embarga­
dos al mismo y tasados en 32 pesos 15 centavos 
y cuyos efectos se hallan en el Depósito iner- 
cautil de esta plaza.

El acto de subastaa tendrá lugar el dia 17 
de loa corrientes á la una de la tarde en el des­
pacho del Administrador que suscribe, admitién­
dose proposiciones que cubran ias dos terceras 
partes de la nueva tasación.

A se anuncia al público para la concurren­
cia de licitadores.

Puerto - Rico, Enero 12 de 18S0. — El Ad­
ministrador, P. O , Cáilos Peñaranda.
[H S j 3 - 1

C O M IS A R IA  DE G U E R R A
IIR

P U E R T O - R I C O ’.

KL CO M ISAlilO  D E  aU EU U A  IN SeiíC T O Il DE  
UTKNSILIOS D ü  ESTA I'EAZA

Hace sabor : que debiendo llevarse á 
efecto la limpieza y desatranco de las cañe- 
ría.s de desagüe del lugar excusado del .Cuar­
tel de San EA*ancisco, las personas que de­
seen tomar á su cargo esta obra, pueden 
pre.sentarse en esla Comisaría de Guerra, 
sita en e! Parque de Artillería, para hacer 
las proposicfone-s verbales referente al costo 
de esta limpieza, de doce á cinco de la tar­
d e ; cuyas })roposiciones serán admitidas 
desde la publicación del presente anuncio 
basta el 20 del presente mes, con excepción 
de los dias feriados.

Puerto - Rico, Enero 10 de 1880.—  
Pablo Serva. [92] 3__2

Com isión de E xám enes del D epartam ento
ÜB

AGU.ADILLA.

Dispuesto por hi Junta Superior de Instruc­
ción pública que los exámenes para los aspiran­
tes á título de Maestros y Maestras elementale.s 
tengan lugar en los primeros dias de la primera 
quincena del próximo mes de Febrero, la Comi- 
sioii de exámenes de este Departamento, ha acor­
dado fijar los 10 y i I del citado mes para los de 
h s  primeros, y los 12 y 13 páralos de las se­
gundas, dando comienzo á ias nueve de la mana'

Ayuntamiento de Madrid



-T' GACETA DE PUERTO-RICO.

mi de cada uno de los expresados dias en los Sa- ! 
lunes de la Casa Consisto! ia!.

Y se hace público para conocimiento de los 
aspirantes, los cuales deben presentar sus solici­
tudes con la anticipación que [ireserihe (d artí­
culo i4 del titulo del Reglamento y acompa­
ñadas de los documentos que respectivamente 
determinan el reíeiido artículo 14 y el 30 del 
mismo título.

Aguadiila, Enero lá  de 1S80. —  El Vocal 
Secretario, Manuel Gomales. —  VV B9 — El A l­
calde Vice-presidente, Menúes de Arcaiia.
[130] 3— 1

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

i)0-V Ay. TERO  r . l  R .\Z O yA , Juez de 1? 2/íjiíaíiüirt en cotnüian de la 
Ciudad de iíui'ayitez.

Hago saber : que por auto de esta feclia, 
dictado en el iucideiite sobre venta de bienes 
correspondientes al concurso voluntario de la 
sucesión de Mr. Matías Brugman, se mandan 
poner dichos bienes á pública subasta pura su 
venta, habiémlose señalado para el remate que 
se celebrara simultáneameLite en este Juzgado 
de 19 Instancia y ante el Juez municipal de las 
jMarías á quien se lia coinisiumido para admitir 
propusiciüues legales el dia veinte y siete del 
corriente á la una de la tarde. En su conse­
cuencia, las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta, podrán concurrir iiidislintamimte 
en uno ú otro Juzgado ú. hacer sus proposicio­
nes ; bien entendido que iio se considerará legal 
ni será admitida ninguna qne no alcance á cu­
brir íle contado cuando mdnos las dos tei'ceras 
partes del valor de dichos bienes, ([ue son los 
siguientes :

l'cHoa.

Un molino de bueyes para descascarar
café en regular estado.............................

La casa en que está dicho molino...........
Un tanque para lavar café.........................
Un depósito de mampostería [>ara agua. 
Un goicis con sus cordones de mam[)os-

tería y casillas de yaguas......................
Otro glacis con sus cordones de mampos-

teiía y casillas de \ag iias......................
Otro glacis con su depósito de mainpos-

tería ............................................................
Otro glacis con murallas y su casilla de

5'aguas........................................................
Un molino de pilar con su rancho cobi­

jado de yaguas........................................
Uu veuteador de café en mal estado___
Diez y seis cuerdas de terreno sembradas 

de café de segunda clase ó setenta pesos. 
Veinte y cuatro cuerdas de terreno de 

café de tercera clase á treinta y cinco
pesos...........................................................

Nueve cuei’das de t'UTenn sembradas de
plátanos á cuarenta pesos......................

Ouarentii ciierdus d.‘ terreno de maleza á
treinta pesos.......................................... ..

Doscientas cinco cuerdas do teiTeuo á
pasto y maleza á diez y seis pesos.__

Una casa de vivienda techada de z in c .. .  
Una estancia en el Grunadillo, ” com­

puesta de treinta cuerdas de teri’euo 
con plantaciones de café, pasto y casa
de habitación..........................................

Un solar en el barrio de la “ Salud ” de 
•esta Ciudad........................................

300
10

1120

r»;2S0 
1400

T otal.............  10SOO

Estando todos radicados,.excepto el solar 
últimamente relacionado en el barrio de Fur­
n ias” número primero, jurisdicción de las Ma 
rías, y son los que constituyen hoy la hacienda 
denominada Buena - vista.

Dudo en Mayíigüez á dos de Enero de m il 
ochocientos ochenta. —  Antero Tarasona.—  Po r 
su mandado, [ü l j  3__3

r o  E L  IN F R A SC R ITO  E SC R IR A N O  D E  A C T T I lC IO y E S  D E L  
Juzgado de Humacao.

Certifico: que en el rollo I,0SG, correspon­
diente á la causa número 5, seguida eu este J u z ­
gado contra Don Juan Sánchez Herrera, ( pró­
fugo), por resistencia, se dictó por la Salude 
Justicia ia siguiente

S e n t e n c i a  : —  En la Ciudad de San Juan 
Bautista de Puerto -  Rico, á siete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve: en la causa 
criminal seguida en rebeldía en el Jiizgadodellu- 
macao contra el ausente Don Juan Sánchez lie  
rrera, por desobediencia á!a Autoridad localde Sa­
linas y atentado é injurias á un agente la misma: 
pendiente ante Nos en consulta de la sentencia 
de diez y nueve de Junio último, por la cnul se 
condena al procesado á un ano, ocho meses y 
veinte un dias de prisión v a l  pago de costas: 
V istos.— Siendo Ponente el Magistrado Don 
José M. de Aizpúrua.—Aceptándolos fundamen­
tos de hecho de la senieiiciu consultada : Consi­
derando que el hecho perseguido constituye so­
lo el delito de atentado á un agente de la Auto­
ridad en el ejercicio de sus funciones, previsto y 
penado en el artículo doscientos setenta y cuatro 
del Código de mil ochocientos setenta : Conside­
rando: que resulta plenamente probado que el 
procesado es reo autor de dicho delito, sin cir- 
cunspincias atenuantes ni agravantes. — Falla­

mos : que debemos condenar y condenamos á 
Don Juan Sánchez Herrera, como reo autor por 
prueba plena del delito de aten ado, á un año de 
prisión y pago de costas, sin perjuicio de oírsele 
si se [íresentare ó fuere liabido. En lo que fue­
re conforme confirmamos la sentencia consulta­
da y en lo que no lo fuere la revocamos, y de­
vuélvase. por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, mandamos y firmamos: Sebas­
tian de Cubas. — Euhyio de Vclarde — Mateo 
Barroso. — José M. de Aispúnia. —  Publicación. 
— Leída y publicada fué la anterior 8^■utencia 
por el Sr. Jíugistrado Don José j\í. de Aizpúrua, 
en la Aurliencia de hoy siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.— Eduardo lio -  
deyroV

Y para qee llegue á conocimiento del refe­
rido procesado para que se presente eu la Cárcel 
de esta cabecera á extinguir su condena, libro 
la presente ew

Humacao á veinte y cinco de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. —  Francisco 
Ramos. [JGJ

Puerto -  Rico á odio de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Escribano, IJosé A . Nit- 

[90]ucs.

AYPiNTAMIEM'O PELA CAPITAL.
Exeiuo. Ayaataialenta de San Juan de Puerto •Rico.

E S C R U IA N ÍA  D E DON 2 IA N V E L  J .  CALDERON.

Por providencia del Sr. Don Aiireliano Me­
dir), Juez do 1? Instancia del Distrito do Cate­
dral dictada con fecha veinte y dos de Setiembre 
próximo pasado en la primera pieza sobre admi- 
nistrac.ión de la testamentaría concursada de Don 
Juan Bautista López Navarro, se saca á pública, 
subasta el arrcjidaiídeiito de una estancia ocupa­
da en difho concurso, y sita en el partido de 
Loiza, bando de Canóvanas; ” cuya subasta 
tendrá lugar el dia veinte y cuatro de los corrien­
tes á las odio de su mañana en la Audiencia de 
este Juzgaflo ( Fortaleza número 94 ) y bajo el 
pliego de condiciones siguientes formalizado por 
los Síndicos.

Primera. — El arrendamiento de la estancia 
será hasta que so decida si debe ó no entregarse 
dicha finca á los que la reclaman como de su 
propiedad.

Segunda.— Tan pronto como se resuelva 
osa cuestión, el arrendatario entregará la finca 
bien á los Síndicos ó bien á los que en este jui­
cio la reclaman ; á cuyo efecto el Juzgado libra­
rá la oportuna orden para la  entrega p e r la  iii- 
terveneion que en este contrato ha tenido y tie­
ne y por lu condición en que los bienes se en­
cuentran.

Tercera. — El arrendatario no reclamará na­
da por el acondicionamiento y mejoras que en la 
tinca haga.

Cuarta. —  Pagará mensualmente veinte y 
cinco pesos por el arrendamiento.

Y quinta. — Tan pronto reciba la orden del 
Juzgado para la entrega de la finca á quien pro­
ceda por virtud de la resolución que recaiga en 
el incidente que sobre ello se sigue, la desocu­
pará y dejará expedita ; y si no lo verificare será 
lanzado á su costa sin necesidad de juicio ni mas 
mandamiento que la órden misma de entrega ; 
en cuya órden se expresará y ordenará dicho lan­
zamiento para evitar demoras, peijnicios y trá­
mites.

Lo qne se liace público para la concurren­
cia de licitadores.

Puerto -  Rico. Enero diez de mil ocliocien 
tos ochenta. — Mumiel J . Calderón. — V? B9, 
Aureluino Medina. [123] 3— 1

E S C R IB A N tA  D E  D O N  JO S É  A. N IE T E S .

Por disposición del Sr. Juez de 19 Ins­
tancia del Distrito de San Francisco, en el 
intestado de Esleirán Escalera, promovido 
por su viuda Saturnina Cepeda, se manda fi­
jar y publicar edictos en la G aceta oficial  
para los que se crean con derecho á los bie­
nes del finado Idscalera comparezcan en el 
Juzgado en el término de veinte dias; ha­
ciendo constar que solo se han presentado 
hasta hoy la viuda é hijos legítimos del fi­
nado.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto se 
fija el presente segundo edicto en

Puerto -  Rico á Enero nueve de mil 
ochocientos ochenta.—  El Escribano, José 
i .  Nieves. 3__2X.

Por auto dt‘1 Sr. Juez de 19 Instancia del 
Distrito de San Francisco, dictado en la causa 
criminal seguida contra Juan Yance por robo de 
caballerías se ha dispuesto publicar en lu G a c e ­
ta las señales de un caballo de Don Eulogio 
Diaz, vecino de Cáguas, que consisten en ser 
rucio aceituno, de paso trote, el rabo mas rucio 
que el cuerpo, pobre de crin, alzada creciente y 
de dos años de edad ; y de una yegua cuyo due­
ño se ignora que existe en la Alcaldía de Caguas, 
depositada al parecer en Don Ramón Viiar y cu­
yas señas cotivsisteu en ser de color negro, alzada 
creciente, clin y cola regular y clel mismo color, 
paso taconeado y sobre trote, de uno y medio á 
dos años de edad, matada del espinazo, la pata 
izquierda trasera blanca desde el casco hasta el 
medudilio y algo flaca.

Y para su publicación en la Gaceta con el 
fin de que se presenten en el Juzgado las perso­
nas que puedan dar razón del paradero del caba­
llo referido y de quien sea el dueño de la yegua, 
libro la presente en

s e c r e t a r i a .

Diu>inte los illas 21, 22, 23 y 24 del corrien4e mes 
de Enero y siendo rematista Don Ramón Trigo se 
expenderá en esta Ciudad la libra de carne de res va­
cuna, lus tres primeros dias á 18 cuartos ó sean 9 
chavos y el últim-o á 20 cuartos ó sean 10 chavos, 
matando novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace pxiblico para conocimiento ge­
neral.

Puerto -  Rico, 12 de Enero de ISSO—"José Ara­
gón y Huertas.

Ayuiitainieiito de la Ciudad de S. Germán.

Ilustre Ayuntamieuto de la Ciudad de San Oernian.

Por disposición del Sr. Pre-ideuto de la tercera 
Comisión del Exciuo. AynntMiniento, se invita á los 
<jiie quieran suiiaslar el ab.’isto de carnes para el consu­
mo público (le esta Ciudad en los dias 2ó, 26,27 y 28 
del coiTieuteines dentro de las condiciones acordadas 
por e! Municipio que están de manifiesto en el Nego­
ciado do mi cargíx, para que concurran a la Casa Con- 
f-istorial á hacer sus proposiciones á las once de 
la inafuuia del día 16 ilel mismo.

Ihiovio -  Rico, 12 (le Enero de iSSO.—El Oficial 
Secretario, ./¿«ja Foicer. — V.° B.o, Padilla.

ilustre Ayuntaiuieuta de la Ciudad de Ponce.

P R E S I D E N C I A .

Aveliuo Ferrer, de esto vecindario, se me ha pre­
sentado madifestando so le ha desaparecido del barrio 
de “Machuelo-abajo’' una potranca do las señales si­
guientes : color n-gro, criu y cola abultadas y do un 
año de edad.

Lo qne so publica en el p e e t ü d i c o  o n c iA i á  lo s  
efectos (pte dispone el Bando de Policía vigente.

Poijce, Enero 7 de 1880. — El Alcalde-Presi­
dente, Gimenes. [951 3_q

S E C R E T A R Í A .

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu­
nicipal que pase a depósito en poder de Don Tomás 
Ravainue, de e.stu vecindario, un caballo que se halla­
ba detenido en el corral de estas Cárceles, por igno­
rarse su dueño, do las señales siguientes : zaino ofaro 
alzada 6i4, como da siete años de edad, crin y cola 
abultadas, ios cuatro cubos negros.

Cnya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad pava los efectos del a-aíoulo 155 del Bando 
do Pidicia vigente.

Ponce, Enero 8 do 1880. — Calvo.—
V? B?— El Alcalde, Gimsnes. [82 j 3_2

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Álcalce muni­
cipal que paso k depósito eu poder de Don Vital Dala- 
vat, de este vecindario, un cabaPo qne so hallaba dete­
nido en el corral de estas Cárceles por ignorarse su 
dueño, de las señales signlíuRes : color zaino colora­
do, la pata dercolia blanca, nña y menuddlo derecho 
delantero blanco, un lucero blmico en la uña derecha 
trasera, crin y cola pobre 6J[4 de alzada, cuatro años 
de edad y un cor.íon que parte desde li frente al labio 
superior.

Cuya disposición publico de órden de lo misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Baudo 
de policía vigente.

Ponce, Enero 7 de 1880. — c7brt¡2tím Calvo.— 
V? — El Alcalde, Gimenes. [8SJ 3_2

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde muni­
cipal, que pase á depósito en poder de Don Juan Mo­
lina, de este vecindario, umi yegua que se hallaba de­
tenida en td corral de estas Cárceles por ignorarse su 
dueño, do las señales siguientes : color colorada, cua­
tro años de edad, 5(4 de alzada, matada en el espina­
zo, crin y cola regular.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos de! artícul(0 155 del Bando 
de policía vigente.

Ponce, Enero 7 do 1880.— Joaguin Calvo. — 
V? B " —Ei Alcalde, Giménez. [87] 3_2

Por disposieiou del Sr. Alcalde Municipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta en piiblica subasta 
de una yegua que se apareció en la propiedad de Don 
Ramón R íos el 31 de Clctubre do 1879 y que se publi­
có en dicha fecha con lao señales siguientes: color 
zaino amarillo, cola y criu regulares, alzada 6[4, paso 
trancado y como de seis años do edad ; cuya yegua 
ha sido tasada en 30 pesos moneda corriente v so re­
matará el dia 24 del curriento mes á las dos de su 
tarde 011 las pueria.s de esta Alcaldía, podiendo no 
obstante presentarse su dueño en (¡icho término con 
los documentos de propiedad y le será entregada pré- 
vio el pago de lus .costos do su cuido.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Ponce, JO de Enero de 1880. — Joaguin Calvo. 

— V? B? — El Á\ca.\de,-Gimenes. [lOlJ 3_l

S E C R E T A R I A ,

En poder del vecino Don José María Gregory 
ha sido depositado de órden del Sr. Alcalde un potro 
zaino colorado, con la pata izquierda trasera desde el 
menudillo blanca, con una matadura sobre el espinazo 
y como de treinta meses de edad, el cual ha aparecido 
en los pastos de la hacienda Recreo.

Y para conocimiento general se anuncia en el 
PERIÓDICO O FIC IA L.

San Gemían, Enero 7 de 1880. — El Secretario, 
Domingo liamires d e  Avellano. — V? B? — El Alcal­
de, Ramires Quiñones. [113J 3—1

A Y U N T A M IE N T O S

Alcaldía itiiinicipal de Arecibo. — Secretarla,

Aprobado por la Excraa. Diputación provincial 
el pliego de condiciones que ha de regir en la subasta 
del servicio del alumbrado público de esta Villa, se 
hace saber que ha sido señalado el dia 20 del corrien­
te, a las (los de la tardo, para el remate de dicho ser­
vicio, enteudiéiidose que solo comprenderá el tiempo 
que falta para la terminación del presente ejercicio do 
1879 80.

El pliego de condiciones y demás documentos re­
lativos á la subasta, se hallan de manifiesto en la Se­
cretaría do este Ayuntamiento, adonde pueden aoii- 
diiTos qne interesen tomarpai te en la licitación que 
ajustarán al siguiente modelo de proposioioues.

Arecibo, Enero 10 de ISSO. — Melquíades Gino- 
río. — El Alcalde-Presidente, Gabriel Correa.

MODEI.O DE PROPOSICIONES.

Don N . .  N .. ,  vecino de. . ,  enterado del anuncio 
publicado en la G a c e t a  o f i c i a l  núm ero.... para 
la adjudicación en pública subasta del alumbrado pii- 
blico de esta Villa por medio del gas kerosine con 
(pieraadores número 1, por el tiempo que falta para la 
conclusión del presente ejercicio de 1879 -80, so com­
promete á tomar por su cuenta dicho servicio por la
cantidad do..........pesos mensuales, moneda corriente,
por cada un farol. Se acompaña el documeuto qúe 
acredita haber consignado en Depositaría, el importe 
qne se exije como garantía provisional para tomar par­
te eu la licitación,

(Fecha v firma.»
[1281 3—1

Alcaldía IQiinkipal de Juana Diaz. — Secretaría.

De órden del Sr. Alcalde-Delegado, se ha depo­
sitado en poder de Don Manuel Ferrer un ternero hez- 
co negio, cliifle tendido, que fué aparecido en esta lo­
calidad.

Lo que se anuncia por medio del p e e i ó d i c o  o f i ­
c i a l  para general conccimiento.

Juana Diaz, Enero 7 de 1880. — El Secretario, 
Juan de Dios Colon. — V" B° — E l Alcalde, Êc/íe- 
varria. [lOOJ 3—2

E l vecino de esta localidad Don Juan Colon, me 
ha dado cuenta en esta fecha de habérsele desapare­
cido un cabaJo de su propiedad de color zaino colorado, 
crines abultadas, paso corto devanado, alzada 6¿[4 te­
niendo además como señas paiticulares dos cicatrices 
en el costado derecho, la boca rajada y zambo de las 
patas traseras.

Y se  h a c e  p i í b l i c o  por m e d i o  d e l  p e k i ó d i c  o f i ­
c i a l  p a v a  g e n e r a l  c o n o c im i e n t o  y  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  
l o  q u e  e s t á  d i s p u e s t o .

Juana Díaz. Enero 7 de 1880. — El Alcalde 
Ecliavarria. [99] 3_2

Alcaldía ülualcipal de Gurabo, — Secretaría,

Ha aparecido en esta jurisdiocioii el dia 7 de Se* 
tiembre próximo pasado un buey hosco indio, marca­
do en la cadera izquierda C. R. al revés, y torimo, v 
el cual se ha depositado en el vecino Don Florencio 
Eeheve.ría.

Y se hace notorio á los efectos del artículo 155 de 
Bando do Bolicia.

Gurubo, Enero 10 de 1880. — E l Secretario, lila- 
dislao Collazo. — V“ B?, Boyer. [119] 3—1

Vacante una de las plaza de Algualcil de esta 
Oficina, dotada con el haber anual de 156 pesos anua­
les, el Ayuntamiento acordó se publique la vacante 
en el p e r ió d ic o  ofcial  por el término de 15 días, á 
liu do que los aspirantes presenten sus solicitudes en 
esta Secretaría para su provisión.

Gurabo, Enero 10 de 1880. — El Secretario, JJla- 
dislao Collazo. — B", Boyer. [120]. 3—1

Alcaldía Municipal de Vtuado. — Secretaria.

Vacante la Escuela pública oleraontal de niños 
de esta población por fallecimiento del que la desem­
peñaba, la cual está dotada con 50 pesos mensuales 
10 pava el local del establecimiento y lo correspon­
diente para material del mi >mn, y habiendo resuelto el 
Exemo. Sr. Gobernador General qne en cumplimien-- 
to á lo quü dispone el artículo 65 del Decreto orgáni 
00 de 10 do Junio de 1865, se anuncie dicha vacante 
80 hace saber por medio del iiresente, á fin de que los 
aspirant(2s puedan presentar ante este Ayuntamiento 
sus solicitudes, acompañadas de loa documentos nece­
sarios, para lo cual so conceden 30 dias que empeza­
rán á contarse desde el de la focha.

Utuado, Enero 10 de 1880. — El Secretario Ce­
ledonio Lopes.— Y  ° - I A  Alcalde-Presidente J.
lioig Colomer. ‘ ’ ’1121 3—1

ilCcaldía Municipal de IVaranlIto.—Secretaria.

Acordado por el Ayuntamiento la creación de una 
plaza fie Sobrestante y designado por la Junta muni­
cipal ti jornal de un peso por cada dia laborable *se 
saca á concurso la referida, en cumplimiento de lo

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

prevenido en el articulo 47 del Reglamento de cami­
nos, á fin de que los que deseen optar d dicha plaza 
presente sus solicitudes en la Secretaría de este Ayun­
tamiento antes del dia 20 del corriente.

Naranjito, Enero l.°  de 1880. — El Secretario, 
José Cayuela.— V.° B.® — El Alcalde'-Presidente, 
Menendez. [122] íl —1

Alcaldía municipal de Cáguus. — Secretaría»

De órden del Sr. Alcalde municipal ha sido de­
positado en poder de Don José Diaz 2* un potro rúcio 
canelo, como de tres años de edad crin, cola y copete 
regalares y alzada creciente, aparecido on el dia de 
hoyen la estancia de Don José ilaría Diaz, sita en el 
barrio de “ Cañaboncito. ”

Lo que se hace público por medio del presente á 
loa efectos del articulo 155 del Bando de Policía vi 
gente.

Cáguas, Enero 9 de 1880. — El Secretario, Lino 
Jiménez y  Conde. — V° B’’ — El Alcalde-Presidente, 
Yega. [94] 3—2

Alcaidía municipal de Lares.

En el expediente de apremio que sigue esto JEii- 
nicipio al vecino Don Ramón Perez en cobro de la sus 
:na de 102 pesos 87 centavos que adeuda por reinte­
gros que como Concejal del Ayuntamiento anterior ha 
sido declarado responsable por la Exema Diputación 
provincial en 20 de Mayo de 1878 con maslosrecargo- 
del Reglamento, ha sido acordado en auto de esta fe­
cha sacar á pública subasta por el termino quince días 
los bienes embargados, consistentes en dos cuerdas de 
terreno fincadas de café y plátanos en el barrio del 
“ Espino” colindante por el Norte con Don Antonio 
Oliver, el Saliente, Sud y Poniente con el mismo eje­
cutado, las cuales han sido capitalizadas en 250 pesos 
moneda corriente por la que figura en este remate que 
tendrá lugar el 28 de los corrientes en el Salou de se­
siones de esta Casa Consistorial.

r  para conocimiento general con el objeto de la 
concurrencia de licitadoies se hace notorio por medio 
de la presente.

Lares, Enero 10 de 1880. — El Alcalde acciden­
tal, Aurerio Mendez.— Por su mandado, El Comisio­
nado de apremio, Clemente Míllan. [85[ 3—2

Alcaldía municipal de .llaunabo. — Secretaria.

Por disposición del Sr. Alcalde-Delegado do fste 
partido ha sido depositado en poder del vecino Don 
Miguel Navarro, un caballo de color negro, con un 
pequeño lucero en la frente, do cuatro años de eda I y 
como de de alzada, el cual fue conducido á este 
Deposito municipal, sin que vencido el término do tres 
dias se hubiese presentado persona alguna en su re­
clamación.

Lo que se hace notorio por medio dcl presente 
edicto para conocimiento general y en extricta obser­
vancia á lo provenido en el artículo 155 del Bando 
de Policía y Buen Gobierno vigente.

Maunabo, Enero 8 do 1880. — El Si^cretario, 
Federico Hernández. — V? B“—El Alcalde-Delega­
do, Ahnendariz. [SlJ 3—2

den público, por el que resulta una economía de 
20 pesos á favor de estos fondos.

Acuerdo sobre exámen y aprobación de lo-s 
trabajos practicados para liquidar á los contribu­
yentes por agrícola la rebaja que han obtenido 
con motivo del aumento del 15 Ü[0 en los gastos 
de cultive.

Acuerdo autorizando á Don Adolfo Cordero 
para abrir un ventorrillo en despoblado.

Dia 16.

ACUERDOS DE LOS A Y U N TA M IEN TO S.

I S A B E L A .

Don Nicíindro García y Morales, Secretario del
Ilustre Ayuntamiento del pueblo de Isabela.

Certifica : que en el mes de Octubre próxi-. 
rao pasado ha celebrado la Corporación los acuer­
dos que á continuación se extractan.

Dia 2. — Ordinaria.

Asistieron diez Concejales con el Alcalde 
Don Francisco A. Pino que presidió.

Aprobada el acta anterior se insertó en el 
libro y se firmó como dispone la Ley.

Acuerdo informando una representación del 
vecino Don Ramón Muñoz contra el reparto te­
rritorial de este pueblo remitida por la Adminis­
tración Central con oficio á 30 del pasado mes.

Acuerdo concediendo nuevo plazo de un 
mes para reparar la cerca de .-solares y patios.

Acuerdo por el que se concede un mes mas 
de plazo á los vecinos pura reparar las letrinas 
que estén en nial estado.

Acuerdo autorizando al vecino Bernardino 
González para abrir un ventorrillo en despoblado.

Acuerdo sobre quedar enterado de que la 
Alcaldía de Aguadiíla reformó el ponateo de ba­
gajes por los suplidos en 1S7S-79 con una eco­
nomía de 41 pesos G-5 centavos para estos fondos 
y que los 190 con iO centavos que debe reinte­
grarse por aquel concepto se consignen en pre 
supuesto adicional por proceder de ejercicio ce­
rrado.

Acuerdo dando ingreso á 550 pesos 27 cen­
tavos recaudados en Setiembre por cuenta de los 
fondos municipales, loa cuales se distribuyen en 
las atenciones mas urgentes y quedan 1S49 con 
GO centavos pendientes,

Dia 9.

Asistieron diez Concejales con el Alcalde 
Don Francisco A. Pino que presidia.

Aprobada el acta anterior se autorizó por 
concurrentes y presentes.

Acuerdo enterándose de que S. E. el Go­
bernador nombra Maestro de la Escuela elemen­
tal de este pueblo al Profesor Superior Don Pe 
dro Acevedo y se dispone que la Presidencia dé 
cuenta á la J u n ti  local á los efectos de posesión.

Acuerdo sobre quedar enterado del p.orru- 
teo hecho en Aguadiíla para satisíacer las grati- 
ficacioues del Jefe de la tercera íjeccioti de Or-

Asistieron quince Concejales con el Alcalde 
Don Francisco A. Pino.

Se aprobó el acta anterior é inserta en el 
libro se fitmó como dispone la Ley,

Acuerdo sobre quedar enterado de que la 
J  unta auxiliar de Cárceles de Aguadiíla, atendien­
do á la reclamación hecha por acta á 18 de Se­
tiembre último contra el porrateo de los gastos 
presupuestados para .el año actual, ha dispuesto 
que de la cuota fijada á este pueblo se rebatan 
los 1G3 pesos 87 centavos que por una distrac­
ción involuntaria se le habían cargado demás y 
se aumenten á la consignación de aquella Villa, 
por lo que se atenderá que Isabela contribuye 
en el ejercicio corriente con (>8l pesos 19 centa­
vos y Aguadiila con J27S con 55 centavos.

Acuerdo por el que se concede licencia á 
Don José Cardona para abrir un ventorrillo en 
despoblado.

Acuerdo enterzándose de la reclamación de 
4 l8  pesos 95 centavos que hace la xVlcaldía de 
Aguacil la por varias consignaciones vencidas y 
disponiendo que con los primeros fundos se 
amorticen.

Acuerdo certificando de la conducta del ve 
cilio Don Pedro Estrada, Profesor interino de la 
Escuela elemental de este pueblo.

Acuerdo sobre exámen y aprobación de los 
extractos de las actas celebradas en el pasado 
mes de Setiembre.

Dia 23.

No tuvo efecto por falta de mayoría y no 
haber asuntos de que tratar.

Dia 30.

Asistieron once Concejales bajo la l’rosi 
delicia del Sr. Alcalde Don Francisco A. Pino.

Aprobada el acta anterior fue inserta eii el 
libro y firmada como dispone la Ley.

Acuerdo sobre quedar enterada de que Ui 
sesión anterior se había suspendido basta hoy 
por no hab(>r asuntos urgentes da (pío tratar.

Acuerdo designando una Comisión para es­
tudiar sobre el terreno la conveniencia y uiilidad 
de variar el trazado del camino de B-jucos evi­
tando el paso de la cuesta de los CerJrus.

Acuerdo sobre quedar enterado del Dei reto 
de S. E. el Gobernador General sobre iiombra 
miento de Secretarios y dando posesión á Don 
Nicandro García y Morales, elegido para esta 
Corporocion.

Acuerdo recordando á la Comisión inspec­
tora de caminos el deber que tiene do vi.sitarlos 
é informar sobre el estado do los misiU'-s.

Acuerdo por el que se nombra Regidor de 
la Carnicería de Arena e.s á Don Pedro M. Alfaru 
V se dispone que las reses y cerdos que se bene­
ficien en la del [tueblo se presenten en la Alcul- 
d;a que siendo admisibles autorizará el “ beiicfi- 
ciese” y dispondrá sean selladas conveniente 
mente.

Acuerdo sobre quedar enterado de que la 
Presidencia ofreciéndole dudas algunos puntos 
de la Hacienda municipal habla elevado una con­
sulta á la Vice-presidetioia ile la Comisión pro­
vincia! que la liabia resuelto maiiifostaiido; H 
Que para las transforencius do créditos por agu- 
tamiento de partiilas dol presupuesto vigente, 
deben la Corporación y asociados solitar la apro­
bación de tiqunl Centro. 2V Que la aprobación 
de altas y bajas de contiibuciones municipales 
es <le la competencia del mismo Centro. 39 Que 
aprobado el presupuesto vigente por la Ley an­
terior á ella debe ceñirse el Ayuntamiento á 
fumar el reparto general que someterá á la apro­
bación de la Junta mniiicipalj y 49 que e<>n arre­
glo á esa misma Ley debe formarse el pr.-supues- 
to adicional con asociados y someterse á la a[)ro 
bacion de la Exema. Diputación.

Acuerdo por el que con antecedentes á la 
vista se detallan los gastos ocurridos en las elec­
ciones pasadas, distribución de cédula» y a<lcjui- 
sicion de vario», libros para cuyo abono solicitó 
el Ayuntamiento anterior asociado un crédito 
supletorio de G3 pesos 72 centavos y cuya nota 
desea tener la Exema. Diputación para la reso­
lución que corresponda.

Acuerdo concediendo un plazo de ocho dias 
á los contribuyentes para satisfacer la.s cuotas 
que debitan de años anteriores y que si lo dejan 
transcurrir sin ayudar al Tesoro y Municipio con 
sus legítimos ingresos se procederá ai cobro por 
la via ejecutiva.

Acuenlü quedando enterado <ie haber sido 
aprobadas por la Intendencia las altas ocurridaH 
en la matríoula de industria y com'‘rcio corres­
pondientes ul tercer cngtn'me.stro de 1S7S-79.

Acuerdo por o' que se autoriza 4 Don Elu* 
gardo Cabal! para abrir im ventorrillo en despo­
blado.

Acuerdo dejando pendiente de resolución 
hasta la sesión próxima una inocion presentada

por varios Conceja’es sobre concesión de licen­
cias de ventorrilkts en des[>oblado, coii objeto de 
resolverla con asistencia de todos los individuos 
del Ayuntamiento.

Acuerilo sobré quedar enterado de la Renl 
órden á 29 de Octubre de 1S7S que exime del 
pago de repartos generales mnnici{>a!es á lo» mi­
litares de todas graduaciones de las diferentes 
armas é Institutos del Ejér.-.ito, siempre que el 
impuesto que se trate de exijirles sea por razón 
de) sueldo que disfruten.

Es copia igual conforme al original que ha 
sido aprobado por el Ilustre Ayuntamiento en su 
sesión á veinte de los corrientes y pava remitir 
al Exorno. Sr. Gobernador General á los efectos 
del artículo 105 de la Le_y municipal, libro la 
presente que visa el Sr. Alcalde inunicipal en

Isabela á veinte y tres de Noviembre de mií 
ochocientos setenta y nueve. — El Secretario, 
Nicandro García. — V9 B9— El Alcalde, Fran­
cisco A . Fino.

Don Nicandro García y Morales, Secretario de
la Juiita'm unicipal de Isabela.

Certifica: que durante el mes de Octubre 
ha celebrado dicha Corporación los acuerdos que 
del libro correspondiente se extractan á con ti­
nuación.

Dia 15.

Bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Francisco A. Pino se reunieron quince Conceja­
les y once asociados.

Leídas las actas auteriores fueron aprobadas 
por uminimidad y autorizadas por concurrentes 
y presentes,

Tiiinbien se leyó el acta que en 23 de Julio 
celebró el Ayuntamiento y mayores contribuyen­
tes Sabré caminos, hi ciiaifué aprobada.

Se liió posesión al asociado electo Don Mi­
guel Guevara.

Acuerdo aprobando el gasto de GO pesos 
ocurrido en la adquisíon de quince libros talona­
rios de recibos de prestaciones que costamo 35 
pesos y la gratificación de 25 pesos concedida 
por la Presidencia á Don Francisco Quevedo por 
liénar'os con arreglo al respectivo padrón de ca 
da barrio todo con cargo á los fondos del ramo.

Acuerdo iuitorizando á la Pi’esidencia para 
adquirir de la Capital de la provincia la berra 
mienta necesaria para las obras de reparación de 
los caminos con cargo á los fondos del ramo.

Acuerdo sobre que las obras de reparación 
de lo» caminos cléii priiicio en Enero próximo y 
ilesde luego se emprenda la cobranza, dando un 
mes de plazo para que los vecinos que opten por 
(lagar sus prestaciones en dinero concurran á ve 
níicarlo. en Depositaría

Acuerdo creando dos plazas de Sobrestantes 
para las obras de preferente atención durante el 
actual ijercicio con la dotación, de 12 reales cada 
uno por dias de trabajo y que se abra concurso 
por un mes para que el Ayuntamiento proceda 
ú su [irovisioir en dos individuos que reúnan las 
condicioins del Reglamento y que sus haberes 
respectivos se abonen con cargo á los fondos del 
ramo.

Acuerdo designando cuatro Concejales con 
el carácter de Inspectores de las obras de cami­
nos que se traten de reparar en el presente año.

Acuerdo aprobando él gasto de 8 pesos 50 
centavos hecho en impreso.» para los padrones de 
prestacione.s y para publicar los artículos del R e- 
giaineijto que debían conocer los vecinos para 
su exacta observancia.

Acuerdo dejando sin resolver hasta la pró 
xiinu sesión una propuesta de la Presidencia so 
bre la conveniencia de adquirir dos carretas y 
cuatro yuntas de bueyes con destino á lus obras 
do reparación de los caminos y cargo al jiresu- 
puesto municipal que tiene subi'antes por el be­
neficio que pueden reportar á la Administración, 
con el impulso que con ellu' se darán á las obras 
(lúblieas.

Acuerdo aprobando la creación de una pla­
za de Cubo de Guardia urbana, con la dotación 
de 20 pesos mensuales y solicitando la sanción 
de la E-xema. Diputación provincial.

Acuerdo aprobando la gratificación de 12 
pesos conccílida por el Ayuntamiento al joven 
Don Vicente Ruiz por varios trabajos y solici­
tando la sanción de la Exema. Diputación pro 
vinci.i],

Acuerdo sobre exámen y aprobación de ex­
tracto de las actas celebradas en el mes de Se­
tiembre.

Es copia ihiial y conforme al original que ha 
8Í<lo aprobado por la Jun ta municipal en sn se­
sión á veinte do los corrientes, y pa>-.a remitir al 
Exorno. Sr, Gobernador General á los efectos del 
artículo iO-5 de la Ley municipalj libro la presen­
te que visa el Sr. Alcalde municipal en

Isabe'a á veinte y tres de Noviembre de mil 
o;djocientos setenta y nueve.— El Secretario, 
Nicandro García — V9 B9 — El Alcalde, Fran­
cisco A . Fino.

G Á M U Y .

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayunfumiento de ef>te ()ueblü, durante los-meses 
de Julio, Agosto, SetiíMubre y Octubre últimos, 
que aprobados por el mismo en sesión urciinaria 
de este di-a, se eleva á la» Superiores manos del

Exorno. Sr. Gobernador General en conformidad 
y á los efectos que preceptúa el artículo 105 de 
la Ley municipal.

Dia G de Julio.

Se procedió á dar posesión por la Corpora­
ción saliente al Ayuntamiento que ha de suce- 
derle conforme se dispone por el Superior Decre­
to del Exemo. Sr. Gobernador General de fecha 
2S del actual, y al tenor de lo prescrito por el 
artículo 50 de Ley municipal vigente; y en su 
consecuencia la tomaron los Sri-s. Tenientes de 
Alcalde, 19 Don Francisco Mario H ernández; 
29 Don José de la Cruz V ales; 39 Don Honorio 
Hernández, y 4? Don Pedro Quintero, é igual- 
uieiiíe lo hicieron los demás Sres. Concejales dea- 
jiues de cuyo acto se salieron loa|Sre8. relevados, 
quedando constituida así la nueva Corporación, 
se dió lectura al artículo 53 de la citada Ley y 
se [irocedió á la elección de Síndicos que han de 
representar los intereses generales de la localidad 
que les están encomendados, recayendo aquella 
en los Sres. Don Antonio Cabrera como prime­
ro y como segundo en Don Juan Ramón Rivera. 
Se señaló por la misma los Jueves de cada sema­
na para celebrar sus sesiones ordinarias ; quedan­
do así cumplidos los artículos 52, 53 y 54 de la 
ex[»res¡ula Ley municipal que ha de regir desde 
esta fecha.

Dia 16.

Acto seguido se dividió conformo al a rtícu ­
lo 11 en Distritos este término municipal, seña­
lando á cada Teniente de Alcalde los límites de 
aquellos.

Se procedió al nombramiento de Comisiones 
perinunentes, conforme al artículo 57 y se se­
ñaló á cada uiio los asuritos ile que habían de 
ocuparse resultando electos para las obras públi­
cas, los Sres. Don Juan Angel- Tusado, Don 
José G. Reyes, Don José Eulogio Vega y Don 
Juan Antonio Casaiias, y para los ramos de co­
mercio é industria, pesas y medidas el Caballero 
Síndico Don Juan Ramón Rivera y los Conceja­
les Sres. Don Juan Antonio González, Don José 
Domingo Castro y Don BYlipe Martínez; fue ele­
gido Regidor-Contador Don Domingo Oliviero ; 
Imbiendo sido electos Cabaheros Síndicos Don 
Antonio Cabrera, y para lo contencioso - admi­
nistrativo Don Juan llamón Rivera.

Se acordó publicar vacante la Depositaría 
de fondos municipales.

Se acordó anunciar vacante la Escuela in­
completa (le niños del barrio de Abra -  honda.

Se dio cuenta de la Circular del Excrao. Go­
bernador General, fecha I I  del actual referente á 
prestaciones personales.

Se acordó asociar al Ayuntamiento igual 
número de individuos para el mejor servicio.

Se acordó nombrar una Comisión para reci­
bir los documentos y caudales de la Depositaría, 
por fallecimiento de este funcionario.

Dia 24.

Se dió lectura al artículo 7J de la Ley, acor­
dándose delegar en el Sr. Presidente la relación 
de las Ordenanzas municipales.

Se dió cuenta de la Circular del Exemo. Sr. 
Gobernador General fecha IG del actual, refe­
rente al nombramiento de Secretarios para el 
Ayuntamiento.

Se acordó que los Sres. Concejales C om i­
sionados para obras públicas, formasen una Me­
moria sobre el estado de los caminos locales y 
dar cumplimiento á la Circular del Superior 
Gobierno fecha 1.1 del corriente

Se acordó ordenar al Sr. Depositario pre­
sente menauulmente un estado del movimien­
to de los fondos.

Se acordó proveer de sillas la Sala de se­
siones.

Se concedió á Antonio Luciano un solar en. 
la calle de San Juan para fabricar una casa.

Se acordó pedir á los Comisarios de los di­
ferente» barrios, una ro'acion de los terrenos de­
nominados del difunto Peña y la posición de ca­
da uno que los ocupan ; expresando su estado 
civil y sus circunstancias personales para en su 
vista resolver lo que proceda.

Dia 31.

Se dió lectura al artículo 99 del Reglamen­
to de caminos y de la Memoria presentada por la 
Comisión, y en su vista se acordó se nombren 
düs Sobrestantes y dar principio á los trabajos, 
Srñalando á aquellos 1 [leso diario.

Se acordó dar comienzo á los trabajos en el 
trozo de la canutera correspondiente á los barrios 
de Puente Membrillo y Yeguada hasta el confin 
con Quebr dillas, y al mi»nio tiempo principiar 
la composición de otros trozos.

acordó emplear lOü pesos de los fondos 
de prestaoiones para adquirir varias herramientas.

Se acordó activar el cobro de prestaciones 
y dar por fallidas todas las cuotas de las anterio­
res al año 77 á 78.

Se acordó agregar á-esta acta los estados ó 
inventario de la Depositaría presentados por la 
Oopiision,

Se acordó ordenar al Pepositario ponga de 
manifiesto á la Comisión los documentos que la 
misma reclama para descifrar la duda que mani­
fiesta aquella en su comunicación.

Se acordó que la Comisión forme el oportu-
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no exjíodiente con objofo do averiguar, bí están 
ó RO realizadas las cuotas de subsidio del año Oó 
á üO, fine la misma .supone fueron saíisfeehos ai 
Receptor sustituto Uoti José lí. íSuntana, para 
en su vista aeoidar el ingreso en ios fondos por 
quien corresponda.

Acordó que la Comisión apurase los medios 
en averiguación de la dilersneia que nota en el 
segundo extremo de la comunicación de la misma, 
ascemltíiite (\ d, 19o pesos 90 centavos contra es­
tos íondos iKira en su vista resolver lo que pro 
ceda.

Se dio cuenta do un escrito presentado por 
el Concejal de este Ayuntamiento Don Juan An­
tonio González, dirigido al Superior Gobierno en 
solicitud de que se le releve del cargo, acordán­
dose se remitieiA con la cédula y certilicacion 
facultativa t[u.» acompaña á jupiel Stqierior 
Centro.

Dia 7 de Ag>/sto.

No tuvo lugar la sesión ordinaria por falta 
de concurrencia de los Sres. Concejales, acor­
dándose por el Sr. Presidente y concurrentes 
tenerla el próximo dia 9 couíbmie el artículo 9 i  
de la Ley.

Dia 14.

Se acordó admitier, prévia autorización del 
Superior Gobienio los donativos ofrecidos por 
algunos Sres. de esta loca'idad á favor de los fon 
dos de obras públicas, consistentes aquellos en 
déudas que por sí consideran incobrables.

Se dió cuenta y se acordó darle el curso 
correspondiente al escrito presentado [)or el Con­
cejal Don Juan Antonio Casana que solicita la 
relevación de su cargo.

Se dió cuenta de la Circular del Iltmo. Sr. 
Imiente referente á la su[)resion ó baja de con­
tribuciones y se acordó lo procedente á eso 
fin.

Se dió cuenta y quedó enterada la Corjiora- 
cion del Decreto del Superior Gobierno, r.dutivo 
á ios sueldos de Alca des y Secretarios.

Se dió cuenta y quedó enterada del Regla­
mento sobre empleados del Cui;r[)o municipal y 
de Orden jiúblico, suprimiendo un Guardi¿i de 
y?, y que con parte de su sueldo se utiemla al 
aumento de los ó pesus que ha de adelantársele á 
la clase de

Se dió cuenta y quedó enterada de la C ir­
cular del Superior Gobierno, fecha 4 del cursan­
te, relativa al régimen que han de observar los 
aspirantes á Secretarios de Ayuntamientos en 
sus solicitudes.

Se dió cuenta del escrito presentado por 
Don Pedro Rivera y solicitando la Escuela in 
completa del barrio de Abra - hond.i, nombrándo­
le en su virtud Profesor de ella.

Se autorizó á Don Miguel Arrieta para ma­
tar ganado en su respecti'-ü barrio do Abra-hon­
da, previa las fonmlidudes |)ara estos casos.

Se acordó que la Comisión de caminos pa­
sase á inspeccionar las obras y en su vista diese 
cuenta del estado de ellas.

Se solicitó por Don José de .Jesús un solar 
ele los egidos de lu parte del Sud de este pueblo, 
para fabricar uuu cuadra, dosestiinaudo la pre­
tensión, porque los solares están destinados solo 
para casas.

Se desestimó la solicitud de Don José D o­
lores Molina, en atención á estar provista lu Es 
cuela que solicita.

Se acordó los trabajos preliminares para el 
sorteo de los individuos que han de constituir lu 
Jun ta  municipal.

Se nombró Sobrestante de cainiiioa con el 
haber de 1 peso por dia de tiabajo completo á 
Don Francisco Cainaciio y con el de siete reales 
por igual concepto á Don Luis Martínez y Don 
Eusebio Vales, sin que tengan derecho á utilizar 
carros ni yuntas de su propiedad en las obras de 
sus cargos.

Dia 21,

Se acordó repararla Iglesia, prévio anuncio 
en la G aceta, llamando Jicitadores, continuar 
los trabajos de los caminos y que se recuerde al 
Sr. Camaclio el cumplimiento de las reglas esta­
blecidas para el caso y que le sean entregadas las 
herramientas.

Se acordó expedir ó proveer á los Sres. Con­
cejales de la credencial de tal, que antes no se 
había hecho.

Se dispensa al Concejal Don José Guiller­
mo Reyes la asistencia á algunas sesiones en 
consideración á que vive demasiado retirado de 
la población, admitiendo gustosa la Corporación 
la oferta que liace de inspeciáonar lus cainiíios 
de loa barrios Quebrada y Cibao, en compensa­
ción á la gracia que se le otorga.

Y por último, que lu sesión ordinaria si­
guiente se verifique á las ocho de la mañana.

Dia 28.

Se procedió al sorteo de los individuos que 
han de asociarse al Ayuntamiento para consti­
tuir la Jun ta  municipal, resultando tocarle en 
suerte y en su consecuencia quedaron nombra­
dos Don Emiliano de Jesús, Don Higinio López, 
Don Antonio Rodríguez González, Don Vicente 
Machado, Don Juaé Sánchez, Don Gregorio Bra- 
bo, Don Francisco Espiert, Don Andrés Dónate, 
Don Juan Bautista Cruz, Don Julián Evaristo

Rodriguez, Don Joaquin Estrella, Don Domingo 
López, Don Aiitoiiio ígurtua, D(ju José María 
llernaiidez, Don Cánilidu Oi'eiise, Don Francis­
co Arrieta y Don Benito Hernainlez, á quienes 
se les hará saber el oportuno nombramiento.

So ocupó acerca ile las obras de caminos 
que se dirigen á ios barrios de este Distiito, y se 
acordó dar instrucciones á los Sobrestantes acer 
ea de l:i forma y condiciones (jue'iian de dárse- 
h'S á u(|uello?, cortforiue las bases establecidas 
por la Corporación cu este particular.

Dia 4 do Setiembre.

Se acordó admitir la renuncia, y que se les 
comunique, á los Vocales de la Jun ta municipa 
Don Vicente Machado y Don Antonio Roviriguez, 
según tienen solicitado.

Así mismo se admitió la renuncia al Voca 
de la Jun ta Don Cándido Orense ; y jírocedió a 
sorteo para sustituir á los Sres. diinitentes, fue­
ron nombrados por la suerte Don Rafael Con­
cepción, Don Domingo De gado y Don Tclésío- 
10 González.

Se acordó proponer en tema á los aspiran­
tes únicos que se presentaron obtando á la Se­
cretaría vacante de este Ayuntamiento, í\ue fue­
ron Don Balilomero Iriarte y Don Leonardo 
Fernandez Cabezón, ocupando aquel el primer 
lugar.

Se acordó desestimar la solicitud de Don 
Domingo Antonio Rubio, optando á la Deposi 
taría en consideración á no satisfacer á esta Cor­
poración la fianza ofrecida y que se a iuncie uiie- 
vaineiite la vacante por un mes.

Acordó la composición del camino que par­
te de la casa de los Rodriguez y se dirige ai ca­
serío titulailo del Palomar.

Acordó aumentar 2 i  pes)S al año para al­
quiler de casa - Escuela de niñas y que se inclu­
ya hi cantidad suliciente en el adicional al ejer­
cicio corriente para el [lago liasta el 30 de Junio 
del año próximo SO; ipio se [iroceda á la redac­
ción del [)liegü de condieiories para la subasta de 
los egidos de este pueblo [<or ios años econóini- 
cus de 79 á S2 inclusives, y pai'a eho sj comi­
sionó al Cabíillero Síndico Don Antonio Cabrera, 
en unión Jel Secretario de la Corporación. Veri­
ficado esto se dió cuenta un seguida del referido 
pliego, aprobándolo por liallaUo conforme y se 
señaló para su remate el dia 9 de Octubre á la 
una de lu tarde, ante el Ayuntamiento en pleno, 
[irévia fijación de edictos.

Se dió cuenta de la so'icítud presentada por 
Don Antonio Cabrera, para que se le releve del 
cargo de Concejal por enfermedad, acordándose 
dirigirla con certificación de este particular al 
Exemo. Sr. Gobernador General.

Dia I I .

Se dió lectura del acta de la anterior que 
fué aprobada.

Se acordó conceder un sitio para edificar 
en la. calle del Sud á Don José de Jesús y se co­
misionó al Caballero Síndico para deslindarlo.

Se comisionó á los Sres. de lus caminos pa­
ra examinar lo que expone Don Juan Antonio 
Casanas, sobre cenar un camino que pasa por 
su estancia en el bunio de Membrillo por serle 
peijudicia', y no utilizarlo apenas ninguna per­
sona.

Se comisionó á Don Honorio Hernández 
para la inspección de las obras que se están prac­
tican lo en los caminos de este Distrito y se le 
previno diese cuenta en la primera sesión del 
juicio que fo>'me de ellos.

Acordó en vista de lo manifestado por la 
Comisión, que se nombrará en esta sesión para 
el cieñe de camino solicitado por el Sr. Casañas, 
autorizar á este para que pueda hacerlo.

Se acordó activ'ar la composición de los ca­
minos de los barrios de Santiago, Quebrada y 
Cibao y que se manifieste al Sobrestante Don 
Luis Martínez el desagrado con que ha visto es­
ta Corporación los escasos adelantos en las obras 
del camino que tiene á su cargo y que si no ma­
nifiesta mayor actividad en lo sucesivo, se verá 
esta en el caso de separarlo; que se aumente has­
ta veinte peones, en las fábricas para terminar 
pronto estos trabajos.

Dia tá.

Se dió lectura al acta de la anterior que fué 
aprobada.

Se dió cuenta del proyecto del presupuesto 
ordinario para el ejercicio del año 80 á 81, foi- 
mado por la Comisión y examinado y discutido, 
se aprobó fijando los gastos en 6,443 pesos 42 
centavos y conforme al" artículo 140 de la Ley ; 
que se lije ul público por quince días y verifica­
do, se remitan dos ejemplares al Superior Centro 
para los efectos del artículo 150 de la misma. 
Así mismo se dió cuenta del adicional al del ejer­
cicio corriente, formado por las resultas del an ­
terior, y examinadas sus partidas, resultaron as­
cender los ingresos á 7,822 pesos 57 centavos y 
los egresos á 5,C47 pesos 75 centavos y confor­
mes todas sus partidas, fué aprobado é igual­
mente expuesto al público.

Se dió cuenta de una instancia dirigida por 
el Profesor elemental de este pueblo que recla­
maba se le asignase el aumento de 2 pesos por 
concepto de alquiler de la casa Escuela y entera­
da la Corporación desestimó su petición.

Se desestimó asi mismo la solicitud del Co­

mandante del puesto de Orden público de esta Que se practique una liquidación del ejer-
l'icutlidad en la ([ue solicitaba se le marcase una ' cicio del presupuesto de 1869 por el Depositario

se consigue en el adicional al del corrien-
que se aprne-

caiitidad [tara gastos do escritorio.
Acordó se facilitase al Sr. Juez municipal 

inedia docena d-i sillas, una escribaiiíay un tape 
te que solicita para el Juzgado.

Acordó reintegrar á Don Antonio Estrella 
con cargo al adicional al del corriente ejercicio 
la suma de 16 pesos 70 centavos.

Acordó pasar á la Real Subdelegacion de 
Farmacia las cuentas presentadas por el Farm a­
céutico Don Rafael .jilva por medicinas suminis­
tradas á enfermos pobres y que la de 25 pesos 
754 centavos correspondiente ul presupuesto an
terioi ‘ ' ........................
te ejercicio para su abono luego 
be est‘'.

Se comisionó al Teniente de Alcalde Don 
Pedro Quintero para la inspección de las obras 
de caminos que se practican y dé cuenta de su 
resultado.

Se admitió la renuncia del cargo de Vocal 
de la Jun ta  municipal á los Sres. Don Domingo 
López, Don Joaquín Estrella y Don Julián Dó­
nate, y para reemplazarles previa las prescripcio­
nes de la Ley fueron nombrados Don Cándido 
Rodriguez, Don Sebastian Ríos y Don Dionisio 
Mu rroy.

Se dió cuenta de un escrito presentado por 
Don Pedro Soto y Luis Velazquez por el que su 
plican tome la Corporación medidas para evitar 
el perjuicio que les musa las avenidas de! agua 
por la carretera que se depositan junto á sus ca­
sas, cuya súplica se tomó en consideración.

Se acordó dejar sin resolución la solicitud 
de Doti Gil Delgado sobre la reparación del ca­
mino á que hace referencia.

Se acordó separar del cargo de Sobrestante 
á Don Luis Martínez por falta de celo en su co­
misión y nombrar interinamente para su reem­
plazo á Don Agustín Fumera.

Se nombró comisionado para la inspección 
de las obras públicas que se practican al Conce­
jal Don José Domingo Castro para que dé cuen­
ta de fiu re.sultadü.

La Corporación quedó enterada de la ma­
nifestación (hd Caballero Síndico sobre la Conii- 
siijii evacuada para designar e! solar á Don José 
de Jesús, que le fué conferida en 11 del corriente.

Dia 9 de Octubre.

Se aprobó el acta anterior.
Se adjudicó la subasta Je los egidos del pue­

blos á Don Estébaii Moiitaner por la cantidad 
de 108 pesos por los tres años comprendidos des­
de IV de Julio del año actual á 30 de Junio de 
LSS2.

Se acordó suspender la fábrica á cargo del 
Sobrestante interino Don Agustin Fum era por 
escasez de recursos y se autorizó al Presidente 
para qué active el cobro de las prestaciones ya 
en metálico, ya en trabajo.

Que se ordene al Depositario practique una 
liquidación por barrios, sobre lo cobrado en me­
tálico y trabajo.

Que se lleve á efecto por administración la 
obra de reparación de la Iglesia Parroquial bajo 
la inspección de la Comisión nombrada.

Que se pub'ique la vacante de la plaza de 
Escribiente de esta Alcaldía por separación del 
que la desempeñaba Don José Joaquin Perez, 
nombrándose interinamente ó Don José Mufiiz 
Hernández, seña'ándose el término tle veinte y 
cinco dias para la admisión do las solicitudes de 
os aspirantes.

Se nombró una Cumision para que con 
anuencia de la nombrada por el pueb'o de Hati- 
'lü pactique el reconocimiento del puente nomi­
nado Capitán Correa, é informe á la Corporación 
el estado de aquel y demás que proceda.

Dia 16.

Se aprobó el acta de la anterior.
Que se suplique á la Exema. Diputación 

írovinciül se sirva conceder el tiempo necesario 
aara solventar á aquel Superior Centro la canti 
dad de 1.35 pesos 79 centavos que adeuda este 
Municipio por ia derrama del año 76 á 77, la cual 
ha sido incluida en el presupuesto adicional al 
ejercicio corriente.

Se nombró una Comisión para examinar la 
lanza ofrecida por Don José Ignacio Pamias, 
depositario interino de los fondos de este Muni- 

cio, que solicita la propiedad de dicho cargo.
Se ajustó autorizado por la Corparaciun de 

Hatillo eii la cantidad de 22 pesos la obra de re­
paración del puente titulado Capitán Correa, pa­
gándose por mitad cada pueblo el referido coste 
con el carpintero Don Joaquín l^íartinez, siendo 
de su cuenta el material que en la misma se em­
plee.

Se admitió la renuncia del Profesor incom­
pleto Don Pedro Rivera en el barrio de Abra- 
honda y que se publique la vacante por término 
de quince dias.

Dia 23.

No tuvo lugar por no haberse reunido sufi­
ciente número de Concejales.

Dia 39.

Queda enterada la Corporación del nom­
bramiento y toma de posesión del nuevo Secre­
tario Don Leonardo Fernandez Cabezón.

de estos fondos y pase á Secretaría relación no­
minal de los deudores por dicho año, para pro­
mover su ingreso en fondos, según se ordena por 
la Exema, Diputación.

Que se remita á la Real Subdelegacion, pa­
ra los fines mandados, la cuenta de las medici­
nas suministradas á enfermos pobres, que ha si­
do presentada por el Sr. Farmacéutico de Are- 
cibo Don Emilio Dávila,

Que se proceda por esta Alcaldía á la co­
branza de las contribuciones vencidas del Teso­
ro y Municipio.

Que se destine á la fábrica de caminos ocho 
prestaciones diarias por el barrio de Quebrada y 
cinco por el de Cibao, y que se hagan efectivas 
las qne se deben por el año anterior.

Quedó enterada de la suspensión de la fá­
brica del camino del Palomar, fundada en la fal­
ta  de recursos, debiéndola seguir tan luego co­
mo lo permitan aquellos, á cuyo fin se proceda á 
hacer efectivas las votadas para el presente año.

So aprobó la fianza que para la subasta de 
los egidos presentó Don Estéban Montañez, con­
sistente esta en la persona y bienes de Don Ma­
nuel Cabrera.

Se nombró Comisionado para los camino» 
en esta semana á Don José de la Cruz Vales.

Camuy, Noviembre 19 de 1879. —  El Se­
cretario, Leornardo Fernandez. — V9 B9 — El 
Alcalde, Giúllcnno Jiménez.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

P U E B L O  D E  a U A Y A N I L L A .

FONDOS MUNICIPALES.

l.'^ '̂TRLMESTREDEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 á SO.

ESTAD O  trimestral de l<i reeaudaeion é inversión de 
los fondos municipales habida desde IV de Julio d 
30  de Setiembre J e  1879. Pesos. CtTs.

CARGO EN DEUDAS Y MUEBLES.

Importa el valor del inventario de
muebles..........................................

Importa la deuda del presupuesto
de 75 á 7 6 .........................................

Importa la deuda del presupuesto
de 76 á 7 7 ........................................

Importa lu deuda del presupuesto
de 77 á 78 .........................................

Importa la deuda del presupuesto
de 78 á 7 9 .........................................

Altas ocurridas en el tercer cuatri­
mestre de 78 á 7 9 ............................

Importa la deuda del presupuesto 
de 79 á 80, según el ordinario..

CARGO EFECTIVO.

Recaudado por arbitrio de calazas de
de 75 á 76.........................................

Recaudado por recargo de calezas de
76 á 7 7 ..................................... ........

Recaudado por recargo de calezas de
77 á 7 8 ..............................................

Recaudado por calezas de 77 á 7 8 .. 
Recaudado por recargo de 78 á 7 9 . .  
Recaudado por arbitrio de carros de

78 á 79..............................................
Recaudado por arbitrio de calezas de

78 á 7 9 ..............................................
Recaudado por arbitrio de licores de

78 á 7 9 ..............................................
Recaudado por arbitrio de ventorri­

llos de 78 á 79 ..................................

PRESUPUESTO DE 1879 ASO.

Recaudado por arbitrio de carnes... 
Recaudado por arbitrio de matrícu­

las............................................... ..
Recaudado por arbitrio de bailes.. .  
Recaudado por arbitrio de multas,. 
Recaudado por arbitrio de licores.. 
Recaudado por arbitrio de ventorri­

llos...................................................
Recaudado por arbitrio de Telégra­

fos...................................................
Efectivo existente de la última cuen­

ta general rendida por 1878 á 79.

Total,

3 6099 60

33 12

545 90

684 81

1559 97

17 77

8193 57

27134 64

8

434 58

145 18
8 • •

667 05

4 •  *

8 ♦ •

24 51

10 •  •

219

49 76
56 • •
93 79

135 50

120 * •

55 55

4 17

2043 08

D A T A

OBLIGACIONES DEL PRESUPUESTO DE 
1878 Á 79.

Pagado al Secretario Don Ceferino 
Hernández, sus sueldos en el tri­
m estre................................................ 150

Pagado al Escribiente Boscana, sus
sueldos en el trim estre.................. 90

Pagado al Depositario por su comi­
sión sobre lo recaudado en el tri­
m estre................................................  101 87
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Pagado al Alguacil del Ayunta­
miento Julián de Jesúa Pacheco,
sus sueldos en el trim estre............

Pagado al Alguacil y Ordenanza 
Juan Angel Perez, sus sueldos en
el trim estre......................................

Pagado á diversos por papel de ofi­
cio en el trim estre........................

Pagado a) Secretario por gastos de
escritorio do la A l c a l d í a . .........

Consignado en la Alcaldía para i a- 
gar la suscricion á la Oaceta en
el año...................................... ..........

Pagado á diversos por sellos de co­
rreos invertidos en el trim estre ..

Pagado á diversos por sellos de re­
cibo invertidos en varios docu­
m e n to s . . . . .......................................

Pagado al Secretario Hernández, por 
gastos menores y alumbrado de la
Casa Consistorial............................

Pagado al Guardia de 2 ° F . Suarez,
sus sueldos en el trim estre............

Pagado al Guardia de 3? M, Braulio 
Torres, sus sueldos en el trimes­
tre .......................................................

Pagado á Suarez por alumbrado del 
Cuartel de Orden público en el
trim estre. .....................................

Pagado al Celador del Cementerio
sus sueldos en el trim estre............

Pagado al Relojero de la población
sus sueldos en el trim estre............

Pagado á Don Froylan Yordáii por 
el alumbrado de la población en
el trim estie......................................

Pagado á Suarez por estricnina para
los perros..........................................

Pagado á varios por la adquisición
de faroles..........................................

Pagado á Don Leocadio Segarra 
Profesor elemental, sus sueldos en
el trim estre......................................

Pagado á la Profesora Doña Virginia 
Negroni, sus sueldos en el trimes
tre ......... ............................................

Pagado á cuatro Profesores incom­
pletos sus sueldos en el trimes-
tre .......................................................

Pagado por alquiler de casa para el
Profesor en el trim estre................

Pagado por alquiler de casa para ia
Profesora en el trim estre...............

Pagado á Don Demetrio Lugo por 
libros, papel, etc. que facilitó pura
los niños pobres.............................

Consignado en la Alcaldía para la 
Secretaría de la Jun ta Superior de
Instrucción pública.........................

Pagado al Médico titular sus sueldos
en el trim estre..................................

Pagado á diversos por socorros á
enfermos pobres...............................

Pagado íí diversos por socorros á
presos pobres....................................

Pagado á Julián Jesús Pacheco por
alumbrado de la Cárcel................

Pagado á Don Froilan Yor^lán por
bagajes en el trim estre...................

Pagado á Don Ramón Yordáii por 
los libros que suplió para lu Con­
tabilidad municipal.........................

Pagado á Don Urbano Perez Rodrí­
guez, sus sueldos como Telegra-
lista en el trim estre......................... l i o  5 2

Pagado á Don Urbano Perez Rodrí­
guez, por gastos de escritorio de
Ja Estación......................................

Pagado á Don José jMoñoz por a l ­
quiler de la cusa-Cuartel d é la
Guardia Civil.................................

Consignado en la Alcaldía para la 
composición de dos puentes y 
varios baches en el camino de

"" Ponce........... ...........................
Pagado al Alcalde municipal Don 

Emilio Ibailez, sus sueldos de 
Agosto y Setiembre........................ 140

45 «  •

45 •  •

9 47
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29 2G

28 01
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3

75 -  -

75 •  •

4 50

IS •  -
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64 •  •
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70

97 50

97 50

180 •  •

24

24 *  •

20 79
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183 33

15 87
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Guayatiilla, IS de Diciembre de 1879.— 
El Secretario, Ceferino T. Hernández. — V‘.' B? 
— El Alcalde, Ibañez.

P U E B L O  D E  P I E D R A S .

FONDOS MUNICIPALES.

PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE ]S 7 9 á S 0 .

E S IA D O  que demuestra la recaudación é ¡iiversioii 
ocurrida durante el trimestre de 1? de Julio ú 30 de 
Setiembre, á saber.

RECAUDACION.

Por el arbitrio de C a rn ic e r ía . . . . . . .
Por el arbitrio de matrículas y pases

en venta de ganado.........................
Por el arbitrio de m ultas..................
Por el arbitrio de licencias de ven­

torrillos..............................................
Por el 4 0[0 de comisión de ej pen­

dió de electos tim brados................

Total recaudado............

INVERSION.

Pagado al Escribiente de la Alcaldía
su sueldo de Ju lio ...........................

Pagado al Expendedor de efectos 
timbrados por '¿50 selios papel 49
de oficio en Ju lio .............................

Pagado al mismo por IBS sellos de 
franqueo de á 25 centavos para la
correspondencia en Ju lio ..............

Pagado al Secretario de la Alcaidía 
por impresos que facilitó en Junio. 

Pagado ai Cabo de Orden público 
sus sueldos del personal de Julio
y Agosto..........................................

Pagado al mismo por alumbrado y 
escritorio de la casa - Cuai tel en
Julio y quince dias de Agosto__

Pagado por socorros suministrados á 
enfermos pobres en J  ulio y Agosto. 

Pagado por socorros suministrados á 
presos pobres en Julio 7 A gosto .. 

Pagado por bagajes ocupados en 
asuntos del servicio en Julio y 
A gosto.............................................1

Pesos. Ct8.
438

4G 18
31

20 - ■
4 87

Ejercicios cerrados.

Reparto de ron de 77 á 7 8 ...........
Recargo municipal 50 OiO de 77

78...................................................
Reparto supletorio de 77 á 7 8 .. . 
Recargo municipal 50 U[0 de 70 á

7 7 .......................................................
Reparto supletorio de 7(i á 7 7 .........
Recargo municipal 50 0|0 de 75 á

70 ........................................................
Reparto proporcional de 73 á 7 4__

Pesos. Ctv».
G47 15

1 Sük
12 31
29 42

2
4 64

4 92
1 2C

1476 29

540 05

30 • •

0 31

9 G3

4 47

lUO • *

•T 4S

00 04

10 52

34 50

Total inversión. 

R E S Ú M E N .

257

Importa la recaudación....................... 540
Importa la inversión.  .......................  257

E.xistencia en caja..................  282 10

Piedras, 30 de Setiembre de 1879. — El 
Depositario, José Rafael Gómez. — V9 B? — El 
Alcalde, Salinas. [3935]
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/ü

10

IS

IS

50

P U E B L O  D E  T O A - B A J A .

FONDOS MUNICIPALES.

1.'’*' TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 á SO.

ESSf A  ÜO que demuestra los gastos é ingresos munici­
pales ocurridos durante d  curso de los meses de Ju ­
lio, Agosto y tietieinbrc, comprensivo eu dicho tri­
mestre.

X'V609 ClTi.

Total............

DEMOSTRACION.

Cobrado de uño corriente................
E.vistencia de la cuenta rendida.__
Pagado por obligaciones del presu­

puesto................................................

Queda existente en meUílico.............

1979 99

1309 32
729 59

4 17

1979 99

G3 09

1879.—-El
Depositario, N. Rónudo Yordán. — El Cuntador, 
Epifanio Pressas. —  V9 B9 — El Alcalde, Ibañez.

El que suscribe, Secretario de la municipalidad 
de este pueblo.

Certifico: que el precedente estado tri­
mestral de lá r.ecaudiiciun é inv'ersiori do fondos 
municipales de 79 á 80, ha sido aprobado por la 
Corporación municipal en sesión de este dia.

SECCION 29 — INGRESOS.

Capítulo 19 — Artículo 19

Tablados de Carnicería producido en
el trim estre......................................  93 50

Matrículas de ganado importancia de 
las expedidas durante el curso del 
mismo.....................................................  13 12

Aitrculo 29

Multas gubernativas recaudación de
las impuestas en el trimestre. . . .  59 . .

Licencias de bailes, valor de las ex­
pedidas....................................................  I

Licencias de ventorrillos, importe de
las cobradas............................................  5

Reparto de ron de 79 ó 80, ingreso 
formalizado.............................................  G 72

Capítulo 39 — Artículo único.

Recargo municipal 50 0[0 de 79 á
SO, ingreso capitalizado................  43 4C

Reparto general de 79 ó 80, ingreso
cap ita lizado .......................................... 41 42

PRESUPUESTO ADICIONAL DE 79 á SO.

Capítulo 19 — Artículo único.

Reparto de ron de 7S á 7 9 ................  9 01

Capítulo 2? —  Artículo único.

Recargo municipal 50 OjO de 78 á 79. 5V0 55

SECCION 2? — GASTOS. 

Capítulo 19—  Artículo 19

Alcalde - Delegado...........................

Artículo 29

Secretario del Ayuntam iento.........

Artículo 39

Depositario.......................................

Capítulo 29 — Articulo único.

104

5 0

120

Papel sellado 49 de oficio para el 
libro de actas, eópius, expedientes,
etc. e tc ............................................. 8 71

Oficina y gustos en la Alcaldía. . .  19 98
Adquisición de impresos para iu Con­

tabilidad municipal__' .................  7 55
Importe del 10 0(0 sobre las multas 

impuestas durante el período com- 
[►rendido en el presente trimestre, 
reintegrado á la Hacienda pública. G 21 

Franqueo de la correspondencia ofi­
cial...................................................... 5 S9

Valor de loa sellos de recibos estam­
pados en parte de los comproban­
tes (le la 2? sección ó sean los que 
constituyen el cargo del presente 
estado..............................................................  79

Capítulo 39—  Artículo 19

Tres Alguaciles destinados al servi­
cio especial de la Alcaldía............ IOS . .

ne bien y fielmente con el contenido de su oii- 
ginai. Y cumplimentando lo dispuesto en el 
arlíenlo 165 de la vigente Ley municipal y para 
su publicación en la G a c e t a  o f i c i a l ,  libro la 
presente visada [lor el Sr. Alcalde en

Toa -  baja ú 25 de Noviembre de 1879. — 
Ramón Torres, Secretario. —  V9 B9 — El Al­
calde, Gurpena. f3871]

Á N IT iT O IO S  P A I l ' r i O U L A P . B S .

LEY HIPOTECARIA.

La Ley hipotecaria niamlada plaiitítar en esta Isí» 
desde IV de Lner<» de 1880, seguitla del Ke^dameiito ge- 
iieral pura la ejeciicioii de la nii«ma y  de la Iiistruociou 
general sobre lu manera de redactar los docninentoa 
públicos suietos á Regi.stro en la.s provincias de Cul>j» 

l i i e r to  - Hico ( edición o ñ e ia l .) Su precio 3 pesos, 
he envía a  los pueblos de la Isla  rem itiendo á mas de 
su  importe 35 eentavo.s en sellos do correo.

P uerto  - Rico, Imi>renta y Librería  de Acosta, F o r­
taleza numero 31.

Artículo 2?

Alumbrado para la Cárcel................

Capítulo 49 — Artículo único.

Celad, r del Cementerio....................

Capítulo 59 — Artículo 19

Piufesor incompleto del caserío de 
“ Pulo - seco, ” barrio de la juris­
dicción...............................................

Capítulo G9—  Artículo 2?

Socorros suministrados á enfermos 
pobres....................................... .

Capítulo 79— Artículo 29

Socorros facilitados á presos en la 
Cárcel del pueblo...........................

Alquileres de iu cusa que ocupa la 
Cárcel del barrio de “ Palo • seco,” 
satisfecho..........................................

Capítulo S9 — Artículo único.

Rematista de bagajes.........................

PRESUPUESTO ADICIONAL DE 79 á  60.

Escribiente auxiliar de los trabajos 
de la Alcaldía...................................

Diferencia que en contra de los fon­
dos muiiicipalt'S resultó en Junio, 
terminó del cesante ejercicio de 
79 á SO, según evidenciarlo puede 
el balance que aparjice establecido 
en la cuenta general y estado t r i ­
mestral por el presupuesto de re-

En la Imprenta de G o b i e r n o , Forta­
leza- 21, encontrarán los modelos iieceNa 
rios para poder dar cumplimiento á la Cir­
cular de 7 del corriente, sobre formación del 
censo general de habitantes, correspondiente 
al ano próximo pasado de 1878.

Una colección completa de los doce 
modelos vale 3 ¡lesos, y con franqueo 3 pe­
sos 20 centavos.

Acaba de imprimirse y se ha puesto A 
la venta la edición oficial de la LEY DE 
DESAHUCIO, úllimameníe promulgada pa­
ra esta Isla y mandada regir desde luego. 
Se detalla a 2 reales cada ejemplar y á la 
Isla se reuiite franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de á 2o céntimos.

Imprenta de Gobierno, Fortaleza 21.

a  los Sres. Alcaldes.

3

8

20

37

40 28

BALANCE.

1593 19

, 2027 IS

U7G 29
2207 18

j
730 89

. Diftíreucia que resulta en contra de 
los fondos municipales..................

El que suscribre, Secretario del Ayuntamiento 
de l \ a - b « j a .

Certifico : que la precedente copia convie-

E n  este estableciniicuto se iinprímeu y  encuader­
nan libros talonarios p.ü'a la» coiitiibuciones miiuic}!- 
pah s, á  precios sumameiito módicos y  con lu brevedad 
que se exijan.

R E G I.,A I?IE jV X O
VAK.t. E L

S E R V I C I O  S A V I T Í R I O  M A R I T I M O
b E  LAPROVINCIA DE PUERTO-RICO.

Un cuaderno en 49 (edición oficial) 
se vende en la I mprenta y L ibrería de 
Acüsta, Fortaleza- 2 1 ,  á 50 centavos el 
ejemplar, y á 55 centavos franco de porte.

PliESLPLiESTÜS EN BLANCOP A R A  L O S
. A, y  n  n  t a m  i e n. t  O s .

------—

El', esta Im prenta se venden á 25 centavos 
el ejemplar. —  Fortaleza -  21.

E.\  LA llIFREA'T.l V LlBBEIllA DE AfiOSTA,
á 25 centavos y con íranqueo á 30 centavos.

Cuadro del movimiento de Correos m aríti­
mos, de los dias de sus entradas y salidas y 
puntos á que se dirigen ; y de las Tarifas para 
el franqueo de la correspondencia por !us dife­
rentes vías.

LEVES P R O m ^ M L ’NIClPAL.
En la Imprenta de G obierno, Forta­

leza 21, se acaban de imprimir y encuader­
nar en 49 las Leyes Provincial y Municipal 
últimamente dictadas para esta Isla. A 1 
peso ejemplar.

En la Tipografía de Acosta,
Fortaleza - 21, hay de venta:

Hojas en pliego entero ( papel ra­
yado ) para el padrón de Indus­
tria y Comercio, el 100................S 5

Hojas para el de riqueza territorial, 
el 100................................................ 2 - 5 0

A€OiSTA« I iiip re n ío r  d e  G o b ie rn o .

Ayuntamiento de Madrid




